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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .  M. el Rey (Q. D. G.) , la Serma. Sra. Princesa 
'J& Astórias,-y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María l^ la -  
lia, continúan en esta Corte sin noyedad en su im
portante salud.

REA LES DECRETOS. 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que el Teniente General 

D. Manuel Gasset y Mercader, Marqués de Benzú, Me lia 
presentado del cargo de Consejero de Estado para que tuve 
á bien nombrarle por mi Real decreto de 12 del actual.

Dado en Palacio á diea y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio ''fiSartineat Campí»®.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Presi
dente del Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado el Te
niente General D. José de Reina y Frias del cargo dé Con
sejero de Estado para que fue nombrado por mi decreto 
de 12 del corriente mes.

Dado en Palabio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y xíueve.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arseni© JBK&rtineft de'CtUKupos.

De conformidad con lo propuesto por. mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Teniente 
General D. Joaquín Montenegro y Cuitar!, como compren
dido en el párrafo primero del art. 6‘* de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, destinándole a la Sección de Guerra y 
Marina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil.ocho
cientos setenta y nueve.

' ALFONSO.'
El Presidente del Consejo de Ministros,

A&'ü®mío Jfiair Afincas «te CJusssp©»» ,>

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, .V

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Mariscal de 
Campo D. Eugenio Muñoz y Castro,‘Cómo comprendido en 
el párrafo tercero del art. 6.° de la ley orgánica del Conse
jo de Estado, destinándole á la Sección do Guerra y Marina 
del expresado Cuerpo,

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A i’sejafi© «le Campae.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, .. •
Vengo en admitir la dimisión que por haber sido ele

gido Diputado á Cortes Me ha presentado D. Angel Ech.a- 
lecu y Solanos del cargo de Gobernador .civil, de la provin
cia de Almería; declarándole cesante con el haber que por

j. clasiñcacion le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
e inteligencia con qüe lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayó de mil ocho
cientos setenta y nueve.

■ ; . álfonscx,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Áfriiéral© Slartiné® de Campos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,- 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Almería á D, Cándido Soldevila, ex-Diputado provincial 
de Valencia y Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Játiva. _ . , • .

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n sc n ii©  M ar£fineas-«3e  C a r n e o ® .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Pontevedra Me ha presen
tado D. Víctor Novoa y Liméses; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecho dél celo é inteligencia con que ío ha des
empeñado. / ' / ; /

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve. '

/ Al f o n s o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

AnsienA© ¡SSnríSnez <iSe C am po».

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Pontevedra á D. Filiberto Abelardo Díaz, Jefe de Nego
ciado de primera clase en la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda.

Dado en Palacio á diez y oclio de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO. /
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  Martisaeaí «té C a u p s is .

En el expediente y autos de competencia, suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia de Olmedo, de los cuales resulta:. ■

Que por decreto de 12 de Enero de 1870 se autorizó á 
D. Nicolás Polo y consocios para ejecutar las obras de de
secación del Raso del Portillo bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia, y con arreglo á la Memoria y 
planos suscritos por D. Gregrorio Manso, concediéndoles 
el dominio á perpetuidad de los terrenos saneados, con 
obligación de ceder 488 hectáreas y 70 áreas á los pueblos 
y propietarios que tienen derechos adquiridos sobre el va
lle expresado, á no ser que optaran por la indemnización, 
que en el art. 105 de la ley de 8 de Agosto de 1868 se con
signa :.

Que reclamado el decreto de concesión antes indicado 
en la via contencioso-administrativa, fué confirmado por 
Real decreto-sentencia de 11 de Mayo de 1877 en cuanto 
se refiere á la concesión de terrenos de Propios y de apro
vechamiento común, y á los de propiedad particular cuyos 
dueños no habían litigado, y se dejó sin efecto en cuanto 
á los píédios de los que habían sido parte en el pleito, es
tuvieran comprendidos con los planos de deslinde de dicha 
concesión ultimados por los Ingenieros del Estado, con tal 
que aquellos hubieran acreditado en forma legal que obte
nían la posesión á la fecha del expresado decreto, y á cali
dad de que dentro del breve pdazo que Ies señalara el Go

bierno acordaran por mayoría computada en los términos 
que establece el cap. 10 de la ley de 3 de Agosto de 1866, 
ó recuperar suérespectivas fincas abonando á la Sociedad 
Polo, en él término que igualmente se les señalaría y pré- 
via tasación de peritos, el importe proporcional de las 
obras ejecutadas, ó bien continuar expropiados mediante 
la indemnización que establece el art. 105 de la expresada 
ley de aguas si no les conviniere aceptar en la parte que 
les correspondía la cesión de las hectáreas saneadas pro
puesta por dicha empresa: :

Que en dicho RéáD decreto-sentencia se hizo constar 
que los Ayuntamientos de los pueblos de Pedrajas, Aldéa- 
mayor y Boecillo no comparecieron en el juicio ni dieron 
poder al Letrado demandante, y por Real orden de 2 de Ju
lio-de 1877 se señaló para llevar á cabo lo dispuesto en el 
referido Real decretó-sentencia cíe 11 de Mayo de aquel 
año el plazo de un mes' para que los propietarios á quie
nes aquella sentencia sé refiere acordasen por mayoría, ó 
recuperar sus fincas, ó continuar expropiados; y se previno 
también al Gobernador que diese posesión de los terrenos 
saneados á la empresa pon arreglo á lo mandado en el ci
tado Real decreto-sentencia:

Que' en su vista el Gobernador, con un Notario y las 
demás personas citadas al efecto, dió la posesión délos ter
renos desecados á la empresa Polo y compañía; y reunidos 
los propietarios áróqtóeñés se refíeré lá Real orden de 2 de 
Julio de 4877 para clelifiérar acerca. de los extremos que 
aquella disposición contiene, y a propuesta de la Sociedad 
de desecación y Saneamiento que concedió igual beneficio 
que á los que habían litigado los que no lo hicieron, acor
daron todos que optaban por el medio de continuar pose
yendo sus fincas ó recuperarlas mediante el pago del gasto 
proporcional de las obras:

Que en tal estado las cosas, y en posesión la empresa 
Polo y compañía de ídS terrenos que estaban, dentro del 
perímetro de lá conbésibn, el Ayuntamiento de Boecillo 
acudió al Juzgado dé primera instancia en 16 de Julio úl
timo con un interdicto de recobrar la posesión de un pra
do boyal sito en el término múnicipal de aquel pueblo, en 
la que se suponía haber sido perturbado por la Compañía 
de desagüe y saneamiento del Rasó del Portillo:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del deman
dado, el Juez dictó auto restitutorio, que fué notificado ai 
despojante; y ántes que dicho auto se llevara á efecto, la 
referida Compañía acudió al Gobernador de la provincia 
para que suscitara al Juzgado ía oportuna competencia por 
corresponder el conocimiento del asunto á la Autoridad 
gubernativa:  ̂ ■'

Que estimada en efecto la anterior pretensión, el Go
bernador requirió de inhibición ai Juzgado alegando que 
á la empresa se le concedió á perpetuidad por el decreto 
de 12 de Enero de 1870 los‘terrenos saneados en la exten
sión de 1.97,8 hectáreas; pero cón-la obligación de ceder 488 
hectáreas 70 áreas á los pueblos y propietarios que tuvie
ran derechos adquiridos en dichos terrenos; y que si á es
tos no les convinieren, podríhh reclamar la indemnización 
que les declara el art. 105 de la ley,de aguas: que las obras 
fueron ejecutadas dehtró del plaso de la concesión y apro
badas en 1874: que entablada la demanda contencioso- 
.administrativa por varíes de los vecinos de Aldeamayor* 
Boecillo y la Pedraja‘sobre fiúlidaddel decreto de conce
sión, recayó sentencia, confirmándolo.en la parte referente 
á los terrenos de Propios y de común aprovechamiento y á 
los de los particulares que no dieron poder para litigar, y  
dejándolo sin efecto en lo que se refiere á aquellos que li
tigaron* en los términos qae la expresada sentencia indica: 
que con arreglo á lo. dispuesto en.la Real orden de 2 de 
Julio de 1877  ̂ se dió á la empresa en 23 del mismo mes y 
año la posesión de esos terrenos, según acta levantada al 
efecto por Notario público: que por aquel Gobierno de pro-
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vincia se dictaron algardas disposiciones encaminadas á 
que se respetara la posesión conferida m iéntras presenta
ban los documentos q u a  acreditasen ser dueños ó propie
tarios de las fincas que tra taban  de recuperar los que op
taron por este medio, de conform idad con lo preceptuado 
por el referido Real decreto-sentencia: que están pendien
tes dichos títulos del examen de a quel Gobierno de provin
cia para acordar la designación de peritos que justipre
cien la parte proporcional que se haya de indem nizar á la 
empresa por las fincas que se recu peren: que el Juzgado, al 
sustanciar y fallar el interdicto entablado, contrarió las 
disposiciones adoptadas por el Ge )bierno de provincia, en
caminadas á la ejecución de lo res ¡uelto por los Tribunales 
y  Autoridades superiores en el ó rden adm inistrativo; y 
por último, que contra estas disp osiciones por causar es
tado no pueden adm itirse interdic tos, puesto que contra la 
lesión que los propietarios pudie ran recibir no cabe otro 
recurso que el de la demanda coi itencioso-adm inistrativa 
ya  resuelta y en actual ejecución ; y citaba el Gobernador 
el decreto-sentencia de 11 de Ma;yo de 1877, Real orden 
de 2 de Julio del mismo año y  capítulo 10 de la ley de 
aguas:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dicto auto decla
rándose competente y teniendo en consideración que en 
el art. l .e del decreto de concesión se declara que las obras 
son de utilidad pública para los exclusivos efectos, puesto 
que otros no se expresan, de la ley de expropiación, el p ri
mero de los cuales es la previa indem nización; y que esta, 
con arreglo al art. 3.* del mismo decreto, se había de hacer 
en cierta extensión de terreno o en los térm inos que marca 
el art. 10o de la ley de aguas, debiendo .por lo tanto, según 
dicha disposición, legal, hacerle pi m á m e n te  la indemniza
ción: que según el a rt 213 de la ley de aguas, los Tribu
nales pueden y deben conocer á instancia de parte en los 
casos de expropiación forzosa que la misma m arca; que 
por el art. 10 de la Constitución del Estado los Jaeces de
ben am parar y reintegrar en la posesión al expropiado por 
causa de utilidad pública que-no hubiera sido previamente 
indemnizado, en cuyo caso se encuentra el Ayuntamiento 
de Boecülo respecto al prado á que los autos se refieran: 
que en la sentencia recaída en el pleito contencioso-admi- 
nistrativo no se ordena que dé la posesión de ningún ter* 
reno, y que en iodo caso la Real orden de 2 de Julio de 1877, 
dictada para el cumplimiento de aquella sentencia, nunca 
podía referirse más que á los sujetos en ella comprendidos:

; Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el a r t  3* del decreto de concesión para llevar á 
efecto las obras de desagüe y saneamiento del valle deno- 
minado R&so ckl Portillo, que dispone que los concesiona
rios-serán dueños á perpetuidad de ios terrenos saneados; 
pero con la obligación de ceder 488 hectáreas 70 áreas á 
los pueblos y propietarios que tienen derechos adquiridos 
sobre el valle expresado; y añade que si los pueblos y par
ticulares interesados no aceptasen la cesión en la forma y 
en los térm inos en que han ofrecido hacerla los concesio
narios, podrán reclam ar la indemnización que les declara 
¿1 art. 105 de la ley de 3 de Agosto de 1866:

Visto el art. 105, en su párrafo segundo, de la ley de 8 
4 e  Agosto de 1876, que dispone que, el terreno saneado 
quedará ¿e propiedad de quien hubiere.realizado la dese
cación ó saneamiento, abonando únicamente á  los antiguos 
dueños la .suma correspondiente á la capitalización del 
rendimiento anual que de tales pantanos ó encharcam ien- 
tos perciban:

Considerando:
í f  Que al Ayuntam iento de Boeciüo, como á ios de

m ás interesados que no fueron parte en el pleito oonten- 
cioso-admmi&írativo en que se impugnó el decreto d e  con
cesión de 12 do Enero de 1876, se les otorgó por la empresa 
Polo y compañía Jos mismos derechos que á ios que habían 
litigado les reservó el Real decreto-sentencia que en dic'ho

pleito se dictó, el cual dejó á su vez respecto del actor en 
; el interdicto subsistente el decreto de concesión referido:

S.° Que á la Adm inistración activa toca llevar á efecto 
el Real decreto-sentencia de 11 de Mayo de 1877, con cuyo 
objeto se dictó la Real orden de 2 de Julio del mismo año 
mandando poner en posesión de los terrenos desecados y 
saneados á la empresa Polo y compañía, lo cual tuvo efec
to en 23 del mismo mes; y por tanto aquella Real orden, 
dictada dentro de las atribuciones de las Autoridades ad
m inistrativas, no puede ser contrariada por la via del in
terdicto:

3.° Que por cesión de la empresa Polo y compañía se 
dió á los que no litigaron la facultad de optar por uno de 
los dos medios que la sentencia antes expresada reservó á 
los que habían sido parte en el pleito; y una vez acordado 
por unos y otros recuperar los terrenos que les^pertenecian, 
para lo cual presentaron los títulos de propiedad ó posesión 
de los mismos ante el Gobernador de la provincia, es in 
dudable que á la Administración toca resolver sobre las 
cuestiones que con tal motivo se susciten, puesto que se 
tra ta  de ejecutar uno de los extremos del referido Real 
decreto-sentencia de 11 de Mayo de 1877:

4* Que aun en el caso de que hubieran de aplicarse al 
Ayuntamiento de Boecülo Jas prescripciones del decreto de 
concesión de 12 de Enero de 1876 en lo que se refiere á los 
derechos que aquella corporación reclama, tampoco po
drían ser impugnadas por las vias del interdicto las pro
videncias adm inistrativas que como consecuencia del mis
mo decreto se hubieran dictado para poner en posesión de 
los terrenos desecados y saneados á la Compañía concesio
naria, toda vez que aquellas providencias se habían dic
tado dentro de las facultades de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve. ALFONSO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
A rg e n to  ü ta r t t i ie js  C iM p o i .

MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO. |
V ista la exposicion elevada por la Sala de lo crim inal 

de la Audiencia de esta Corte en que, usando de las facul
tades que en su párrafo segundo le concede el art. 2J  del 
Código, propone que la pena de ¡nueve años, de presidio 
mayor, accesorias-y 1.000 pesetas de m ulta im puesta á  
Francisco Rodríguez Lombardía, Julián Espinosa Vargas 
y Vicente Moreno en causa por el delito de usurpación de 
estado civil se conmute por la de seis meses de arresto 
mayor:

Considerando que del testimonio de la sentencia y del 
informe de la Sala resulta notablemente excesiva dicha 
pena, atendidos el ningún daño causado y el grado de m a
licia con que procedieron los reos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de nueve años de presidio 
mayor, accesorias y m ulta de 1.000 pesetas á  que fueron 
condenados Francisco Rodríguez Lombardía, Julián Espi
nosa Vargas y Vicente Moreno por la de seis meses de a r 
resto mayor.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro Hí®S&®eo Araa-ioH©®.

 M I N I S T R O  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Jefe de la prim er  b r i g a d a  de la 

tercera división del Ejército de la isla de Cuba Briga
dier D. José Berriz y Fortacin.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ÁLFUNbO,
El Ministro de la Guerra,

A rs e n io  M a r  Eiraes; «le C am pofiu

Vengo en nom brar Jefe de la segunda brigada de la 
prim era división del Ejército de la isla de Cuba al Briga
dier D. Emilio March y García.

Dado en Palacio á diez y siete de May ti V u ^ relio- 
cientos setenta y nueve.

:■ ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

A rsesa io  M a r t io e a  d e  € a n ip o « .. ■

Vengo [en nom brar Jefe de la prim era brigada de la 
prim era división del Ejército de la isla'de Cuba rú. Briga
dier D. Andrés González Muñoz.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo üc raíl ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de 3 a Guerra,

A m e n to  M arliraesE «le C a m p o s .

Vengo en nom brar Jefe de la tercera brigada de la pri
mera división del Ejército de la isla de Cuba al Brigadier 
D. Bartolomé Térrer y  Galvez.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de ib íI ocho-

Í cientos setenta y nueve.
ALFONSO,

El Ministró de la Guerra,
Arsenal© M air t i ñ e s  u le  C am po® .

M I NISTERIO BE ULTRAMAR 

REALES DECRETOS.
A propuesta del  Ministro de U ltram ar, y %  qe que 

desaparezcan las diferencias advertidas - rsonal 
de planta fija enumerado en el presupuesto ' ¡ >s vi
gente para algunas oficinas centrales y pr©v fies del
ramo de Hacienda en la isla  de Cuba, y el en las
plantillas aprobadas con carácter de inteririiu^. *4 Go
bernador general en io  de Noviembre de. 487o,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Dentro de los créditos de 330.500 pesos y 

de 14M 50, consignados respectivamente en e) p/^supuesto 
vigente de gastos de la isla de C uh^ Sección < ", -í-eknda, 
capítulo 4.*, Servicio general de Hacienda, y  eapRcuo 5.°, 
artículo l .0, Gustos de las contribuciones é impuestos, per
sonal, se hará  la oportuna distribución para que d  personal 
de Jefes y Oficiales y las demás atenciones se aj usten al 
adjunto cuadro de las mismas, igual en .cuanto ai .número, 
categoría y clases de funcionarios de planta fija al apro
bado por el Gobierno general de dicha isla, y publicado en 
la Gaceta de la Habana del $5 de Noviembre del año último, 
con sujeción ai cual se hicieron los nombramientos sancio
nados por mi decreto fecha 48 de Abril próximo pasado.

Art. 2?  Las consignaciones para escribientes s servicio 
de la Secretaría, Subdireccion de Hacienda; Contaduría- 
general y Administración económica d é la  provincia de la 
Habana quedan reducidas á  las sum as s\ú?: Jes en el 
cuadro adjunto.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo uo JA ocho
cientos setenta y nueve.

'ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Salvador de Alliacele.

Cuadro del personal de las oficinas generales de Hacienda y  Administraciones económicas 
de la i sla de Cuba á que se refiere el Real decreto de esta fecha que antecede.

Sueldo. Sobresueldo, .Total. 

Pesos. Pesos. Posos.

Sueldo. Sobresueldo. Total.
DIRECION GENERAL DE HACIENDA.                . P~ s, p^ os. J W .

dos, á- 700 y. 4.400............................................ .. 3.500 7.000 40.500
Seis Oficiales de la clase de segundos, á 600 y 4. «00 3.600 „ 7.«0Q 40.800 
Diez Oficiales de la clase de terceros, á 500 y 4.000.. . . 5.000 40.000 15.000
Asignación para escribientes........................................... . » » 37.000
Idem para servicio,............................................................... » » 6.600

T o t a l ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  457.500

Un Director general, Jefe superior de Administración.. 3.000 13.000 18.000
SECRETARÍA, SUBDIRECCIOX. ; . *

Un Subdirector, Jefe de Administración de primera ,

un Jetu de Administración de primera clase para ser
b i o s  especiales...................................................... ............  1000 3.000 5'OGO

Un Jeie de Administración de tercera clase.......... .......... 4500 «.000 3.500
¿jes t eres oe Administración de cuarta clase, uno de

ej los Letrado Consultor, á 4.3(0 y 4000............ .. 3.900 5.700 9.600
Cuatro Jefas ríe Negociado de primera clase, á 4.«00 

y Í . 800. . . .  _  . . . . . . . . . .....................................................  4800 7.«00 Í2.G00

CONTADURÍA GENERAL.

Un Contador general, Jefe de Administración de pri
mera cl^se........................... ....................................................  1000 3.000 5.000

Un Jefe de Administración de tercera clase.....................  4 500 «000 0.500
Un Jf fe de Administración de cuarta clase............ .. 4 300 4.900 3.800
Un Jpfe ríe NpemfdfLHn rlí» ■nritnpY'íi Híissa a onn á 3 000

-Cinc© Jefes de Negociado de segunda clase, uno da ellos 
Letmdo, p i 0 0 0  y  4.6: 0 ................................................... 6.000 8.000 43.000

U nco M e,s d e  N egociadora tercera clase, á 8i0 y 1.500. 4000 7.500 44.500 
Cinco Oík; 3 ««:,■. de Administración de la cLse de prime

ros; uno ee ellos gu&rda-almscen de efectos tim bra-

Uíl Wv XlWbUviuUU Uu IJiiJlUuiCV uluOv.. «•*. »»»«••• . , .  l.vUU OIA» y.u'- v
Dos Jt;Ls de Negociado ds segunda clase, á 4.000 y 4.600. 8.000 3 .& 0 0  5.«0Ü>
Dos Jefes de Negociado dé tercera clase, á 800 y  4.500__  4.600 3.000 4600
Cuatro Oficiales de Administración de la clase de pri

meros, á 700 y 4 400.......................................................  «.800 6.600 3.400
Cinco Oficiales de Administración de .la clase de según-.
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Sueldo. Sobresueldo. Total.

Pesos. Pesos. Vesos.

dos, A 800 y 1.200................................................    3.000 6.000 9.000
he'ohvpfi de Administración de la clase de terceros,

é 500"v 1,000. •'•••• 4000 8.000 12.000
Asigow.ioa :--aca escribientes....................................................  » »
ídem psra servicio • * * %x'uu

T o ta l ........................................   73.000

TESORERÍA GENERAL.

ifr, Tpe^vprn .general, Jefe de Administración de pri-
B) C ?Y "se.'*....... .    «.000 3.000 5.000

Tin Jefe de Negociado de tercera clase ,  300 1.500 £.300
Un Oficia I segundo de Administración............. -   000 4.200 1.800
Un Oficial tercero de Administración...................................... 500 1.000 1.500
Asignación para el Cajero.................................................    » . * • £.000
A^ife-nr:eioM para Ayudante de Caja....................................    » » 1-^0
Asignación para escribientes..................................................... » » 7.UUU
ídem para servicio ....................................................    * * ltiQQ

Total. . . . . . . . ............. . . . . . . . ..........  ££.100

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS.
Un Ordenador, Jefe de Administración de segunda ciase. 1.750 £.£50 4.000
Un Interventor, Jefe de Administración de cuarta ciase. 4;300 1.000 3.200
Un Jefe cía Negociado de segunda ciase      .......  ' 1.000 - 4*600 £.600
Dos Oficiales de Administración de- la clase de 'prime

ros, *  100 y 1.400  . . . Y . ; ; . . . .  1.400 £.800 4200
Dos ódarücs de Administración de la clase de segun-

do»/* 000 y 1.800* v . . . . . .  4.2Q0 £.400 3.600
Ou&tT Oficiales de Administración de la clase de ter

ceros, á 500 y 1.000   1000 4.000 , 6.000
Asignación para escribientes ........... . .............. ... . «
Idem para servicio............... '........................... . . . . . . . . .  s ; : 1.5,00

Total . . . . . . . .  . ,> . . . . . . . . . .  . .>. 43.300

ADMINISTRAClON GENERAL DE LOTERÍAS.

Un Administrador, Jefe de Administración de segunda
c la s e . . , ,     . . . . .  1.750 £.£50 4.000

Un Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase. 1.300 1.900 3.£00
Un Oficial de Administración d¿ la clase de primeros.. 700 1.400 £.100
Un Oficial de Administración de la clase de segundos., 6001 1.200 1.800
Un Oficial de Administración de la clase de terceros... 500 1.000 1.500
Asignación para escribientes..    » * 16.£00
Idem, ai Escribano...............    i . ----- . . . . .  * . * .... 400
Idem para marcadores.................... . ...........U.. . . . . .  1U. » * í 3.600
Idem pava servicio................ ................................. . . . . . f i f i '  ’ 'V  * 1*800

T otal . 1     ..........   34.600

RESÚMEN. ' Pesos. '

Dirección, Secretaría, S u b d ire c c ió n .... . . . . . . . . .  157 500
Contaduría general ............. .......... . . . . . . . . .  73.000
Tesorería general  ............   ££.100
Ordenación general delegada dé Pegos... . . . . . . . .  43.300
Administración general de Loterías ...............  34.600

T otal . . . . .    330.500

Sueldo. Sobresueldo. Total.

Pesos. Pesos. Pesos.

ADMINISTRACIONES ECONÓMICAS.

HABANA.

ün Jefe > eonómioo, Jefe de Administrocion de tercera 
clase................................................................................ 1.500, 1000 3.500

Sección administrativa.
Un Jefe de la Sección, Jefe de Negociado de segunda

c i& se .,.................................   4.000 1.600 % m
Un Oficial deuAdministracion de la clase de primeros.. 703 1.400 £.100
Tres Oficiales de Administración de ia clase de segun

dos, á 600 y i .£00...................................... . , . . , . .  .. 1.800 3.600 5.400
Tres Oficiales de Administración de laclase de terceros, 

á 500 y 1.000..................................       1.500 3.000 4.500

Contaduría,
Un Contador, Jefe de Negociado de primera clase:.. . . .  4.200 c 1.800 3.000
Un Oficial de Administración de la clase de primeros.. ...... 700 1.400 . £.100
Un Oficial d« Administración de la clase tíesegundos., 600 4*200 1.800
Tres Oficiales de Administración dé la ciase de terceros,

á 500 y 1.000...................................................  4.5Q0 .8.000 ' 4.500
Un Oficial de Admnistraeion de la clase de cuartos, A r 

chivero.......................................................  400 90Q 1.300P

Tesorería.
Un Tesorero, Jefe de Negociado de segunda clase  1.000 1.600 £600
Un Oficial de Administración de la clase de terceros... 500 1.000 1.500
Asignación para Auxiliar de Caja    » » 800
Idem para escribientes   » » 7.8C0
Idem para servicio      * » £.500

T otal. . . .  . . . . . . .  » . . .  * . .  i . . . .  46.000

SANTIAGO DE CUBA.

Un Jefe económico, Jefe de Negociado de primera clase. "> 4.200 !.60Oy £.800

. Sección administrativa.
Un Jefe de la Sección, Oficial de Administración de la.

clase da primeros....................           700 1.150 1.850
Un Oficial de Administración de la clase d eT eres ro s ... 500 900 1.400
Un Oficial de Administración de la clase de cuartos.. - 400 í 800 !.£Q0

Sue Ido. Sobresueldo. Total.

Pes os. Pesos. Pesos.

Contaduría.
Jn Contador, Jefe de Negociado de tercera clase  300 l.£50 £.050
LJri Oficial de Administración de la clase de segundos.. €00 1.000 1,600
Un Oficial de Administración de la ciase de terceros.. .  £00 900 1.400
LIn Oficial de Administración de la clase de cuartos.. .  400 800 l.£00

Tesorería.
LJn Tesorero, Oficial de Administración de la clase de

primeros............................... ............ ................................. 7 DO 1.150 1.850
Asignación para escribientes.......................................................... *» » > 3.600
[dem para servicio ........................................................................... »  » 1.300

T o t a l . . . . . ...........................................  ^  20,250

PUERTO-PRÍNCIPE.

Un Jefe económico Jefe de Negociado de segunda clase. l.Of K) 1.400 £.40^

Sección administrativa.
Un Jefe de la Sección, Oficial de Adm inistración de la

clase de segundos..................... ......................... ......... . . .  ‘ 6( )0 1.000 1.600
Un Oficial de Administración de la clase de terceros. , . 5< 90 900 4.400
Un Oficial*de Administración de la clase de c u a r t o s . 4 DO 800 i . £00

Contaduría.
Un Contador, Oficial de Administración de la clase de ,

primeros............................................................. . 7 *60 1.450 1.850
Ün Oficial de Administración de la clase de terceros. . . 5 00 900 4.400
Dos Oficiales de Administración de la clase de cuartos, 

á 400 y  800.................................................... . 8 00 1.600 £.400

Tesorería.
Un Tesorero, Oficial de Administración de la clase de

segundos     61 X) 1.000 4 €00
Asignación para escribientes...................      , » •  » 3.300
ídem  para servicio     . . . .  * | »  4.000

T o t a l ................... ................ .. 48.150

MATANZAS.

Un Jefe económico, Jefe de Negociado de seguida clase* 4.00 0 1.4flO £400

Sección administrativa.
Un Jefe de Seccipnj Oficial de Administración d ep a d a -
; se de s e g u n d o s ..      . . . . . . .  ,60í \ 1.000 4.600
Un Oficial de Administración de la clase de terceros. . .  500 * 900 4.400
Un Oficial de Administración de la clase de cuartos . . .  400 800 ' l.£00

í Contaduría. ’ ‘ !
Un Contador, Jefe de Negociado de tercera eláse.. . . . . .. 800 4.250 £.030
Un Oficial de Administración de la clase de segundos.. 600 4.000 4.600
Un Oficial de Administración de la clase de.terceros. ................ 500. ., 900 4.400
Dos Oficiales de Administración de la clase de cuartos, 

á 400 y 800...................    .-. 800 4.600 £.400

Tesorería.
Un Tesorero, Oficial de Administración de la clase de

segundos................................................................................ 6GG d.COO 4.600
Asignación para escribientes .................................................  » » 4.£00
Idem  para servicio...................  . . .........................  . . .  » »  4.300

T o t a l . . .  £1.450

. PINAR DEL RIO.

Un Jefe económico, Jefe de Negociado de segunda clase. -1*000- 1100 £.400

Seecion administrativa.
Un Jefe de la Sección, Oficial de Administración de la

clase de'según dos..................................................       600 4.000 4.600
Un Oficial de Administración de la clase de terceros.. .  500 900 d.400
Un Oficial de Administración de la clase de cuartos... .  400 800 4.£00

Contaduría.
Un Contador, Oficial de Administración de la clase da

primeros................... 1.................................................    700 4.450 4 850
Un Oficial de Administración de la clase de terceros. .V  500 900 4.400
Dos Oficiales de Administración de la clase de cuartos,

4 400y 800...................................................................      800 4.600 £.400

Tesorería.
Un Tesorero, Oficial de Administración de la clase de

segundos.......................................................................................  600 4.000 4.600
Asignación para Escribientes...............................................    » * 3.300
Idem para servicio ..................................................  » » 4.200

T o ta l . . . , .    48.850

SANTA CLARA.

igual al an terio r. ...... ...................................... ................... .. ......................... 48.350

RESÚMEN. Pesos.

Administración económica de la provincia de la
Habana....................................................      46.C03

Idem id. de Santiago de C u ba*.............................   £0.£50
Idem id. de Matanzas....................................     £1.450
Idem id. de Puerto-Príncipe  ....................    48.450

• Idem id. de Pinar de R io ......................................   48.359
Idem id. de Santa C iara   - 48.350

* T otal............................................  442.250

M adrid  46 de M ayo de 1 8 7 9 .= Aprobado por S. M , = A l b a c e t e .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros y oída 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.6 Se rebajan en un 20 por 400 todas las 

partidas de los Aranceles notariales aprobados con carác
ter provisional para las islas de Cuba y  Puerto-Rico por 
decreto- de 8 de Noviembre de 4874.

Art. £.° La impugnación que con arreglo á la disposi
ción general 4.* pueden hacer las pai tes interesadas á las

cuentas de los Notarios se presentarán ante el Juea de 
paz, con apelación en su caso al de primera instancia del 
partido en que radique la Notaría de que se trata, y sin 
ulterior recurso, salvo siempre el de responsabilidad del 
Juez que dictare el fallo.

Art. 3.° Se modifican los números 4 o y 3* del Arancel 
en cuanto al valor de las cosas ó cantidades objeto de los 
contratos, según lo previsto en la disposición 6.a de las 
generales, y de acuerdo con lo establecido en la legislación 
hipotecaria.

Art. 4.* Las disposiciones del presente decreto empeza
rán á regir desde 4.® de Julio próvdmo venidero, y.previa 
la publicación en las Gaostas da Cuba y  P m rio -B k o  del 
adjunto Arancel modificado.

Dado, en Palacio á diez y. seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

i & alzador de ..&S3>&w4e.
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Aranceles notariales que con él carácter de 'provisionales habrán de regir en Jas islas de 

Cuba y Puerto-Rico en virtud del decreto que precede.

NUnero. ESCRITURAS MATRICES. Ptas. Cent?. CantuladeE indeterminadas.
-i.* Por cada hoja de escritura matriz en toda ciase de contrato, testamentos y eodieilos nuncupativos y otros actos no exceptuados expresamente en este Ararme!......................  7‘50£.® Por el reconocimiento de antecedentes y por el de los documentos que deban unirse al Registro ó insertarse en sus copias, ó que sean necesarios para acreditar la personalidad de los contratantes, por cada h o ja ... 0l£5o.° Si los documentos que se expresan en el número anterior debieran reintegrarse con ei papel sellado correspondiente, por cada nota puesta en el papel de reintegro.............  i
4® Por las escrituras matrices de los contratos inscribibles en que medie cosa ó cantidadque no exceda de i.500 pesetas.................... . .  » 1*60 por 100.En los que se refieran á cantidades de más 

de 1.500 pesetas & 8.500........... .................... » #80 por 100.Per derechos de la copia de dichas escrituras que debe llevarse al Registro de la pro
piedad, se cobrará la mitad ue los señalados 
é. su respectiva matriz.5.® Por las escrituras matrices de toda clase fiecontrato en que medie cosa ó cantidad mayor de 8.500 pesetas hasta 6.850, se cobra- . . . .

rán los derechos con sujeción ai núm. 1.®
de este Arancel  ............ .. *. » Los del núm. i.®6.® En los contratos de compra-venta, permuta, adjudicación en pago de deudas, im

posición de censos y demás en que intervenga entrega m aterial de dinero efectivo, ó su equivalencia en otros valores, bien sea de 
presente, confesada ó aplazada, siempre que no estén exceptuados expresamente-ea este 
Arancel, se cobrarán los derechos con arreglo 
á los párrafos siguientes:Por las escrituras matrices de los contratos cuyo valor ó cantidad exceda de 6.850 pesetas y no pase de G8.5UÜ—  ....................... » 0‘8G céntimos por 100.Por las de aquellas en que verse cantidad de más de 68.500 pesetas hasta 156.850, se co- ...

brará además del tipo señalado en el párrafo an terior . . . . . . . . . . .  * 0‘40 céntimos por 100 delPor las de aquellas, referentes a cantidad - .. .. exceso,mayor de 156.850 pesetas hasta 318.500 pesetas, se cobrará ademas de lo marcado en
los párrafos anteriores . * 0*80 céntimos por 100 delPor las de aquellas en que exceda de 318.500 exceso,pesetas á 685.000 pesetas, se cobrará ade
más de los tipos fijados en los párrafos
precedentes...................................... . 9 040 céntimos por 100’ delLos contratos que vcí sen sobre cantidad. exceso,

mayor de 685.000 pesetas pagarán los .dere-. . chos como ti no excedieran de dicha cantidad.En estos contratos el Notario no podrácobrar los derechos á que se refiere, eí . n ú - ................ . . . . . .mero 8.a de este Arancel. . bLas escrituras de declaración del capital que el marido aporta, al matrimonio; las cartas de-pago; los arriendos y subarriendos, y las escrituras de Sociedad y Compañía, se considerarán comprendidas en el núm. f.®
de este Arancel.................................................  » Los del núm. í.°7.® En los contratos de redención de censos, 

retro ventas, préstamos con hipoteca, prenda ó fianza, ó sin estas garantías, cesiones de créditos por causa onerosa, dotes, arras, capitulaciones matrimoniales c*m aportación y 
donaciones propter nuptias. se cobrarán tres cuartas partes de los derechos proporciona-, les, según ios términos establecidos en el n ú 
mero anterior.8.® Para la aplicación de la referida escala servirá de tipo regulador en las imposiciones de censos, obligaciones, fianzas y constitución de hipotecas el capital objeto del contrato.

En las ventas y en las adjudicaciones en pago de deudas el precio que resulte, rebaja
das las cargas censuales y demás que no sean meramente hipotecarias.

En las redenciones de censos'y cesiones de créditos, e-1 capital por que estas se hagan ó aquellos se rediman.Y en las permutas la finca de más valor.* 9.® . Por la-H escrituras de servicios públicos
para e! Estado, se cobrarán los derechos si
guientes:En Iqs coj:tratos hasta 68.500 pesetas.. . . . .  50Guarid) excedan de esta suma hasta 685.000 

pesetas, percibirá además 50 céntimos por
cada 6:5 pesetas de exceso  ............  » 0*50 céntimos de peseta porcada 685 pesetas de exceso.
Desde 685.000 pesetas en adelanté no devengará derecho el exceso de la cantidad.40 En las escrituras de ventas de propiedadesy derechos del Estado y las de redención de censos se cobrarán por ahora la mitad de los derechos proporcionales, según los términos estableados en el número anterior.di Cuando les actos y contratos se celebrenfuera del estudio del Notario dentro del pueblo de su residencia, además de los derechos correspondientes á la respectiva escritura, según su clase, cobrará los siguientes:En capital donde resida Audiencia.................• En las cabezas de Juzgado.  ..............  7*30-En los demás puntos..  .................... .. •>Siendo de noche se cobrará doble.Se exceptúa el caso en que el otorgante estuviese materialmente imposibilitado para, efectuar el otorgamiento en el estudio del Notario.
Si este tuviera que abandonar el pueblo de su residencia- á r-querúnieuto de porte intaresxde, percibirá en todos los en sos sin 

excepción, además de los derechos correspondientes por el acto-contrato que . debiera 
autorizar:

Número. Ptas. Cents. Cantidades indeterminada*.

En capitales donde resida Audiencia, dietasd e . . . . . ..................................................................  50En las cabezas do Juzgado   .................... 30En los demás p ueb los. ........................................ 80
18 Por los testamentos y,eodieilos cerrados,con  todas las diligencias á que su aperturadiere lugar...................................... ’.....................  84

• Si el testamento ó codicilo cerrado quedare depositado en poder del Notario, cobraráadem ás....................................................................  4013 Declaración de pobre y su copia, incluso elotorgam iento, cuando tenga lugar fuera, 
del estudio del Notario por im posibilidad ;material del otorgante.................... ............... .. 1044* Por los poderes generales para p le ito s .  - 1 0

15 Notas de desglose, cancelación, extinción deobligaciones ú otras análogas que-deban  ponerse al margen de la escritura-m atriz. -8
COPIAS. . . .

16 Por cada hoja de primeras, segundas y posteriores copias de escritura-matriz que se 
expidan dentro del año de su otorga
m iento.................................................   .:vv." 8: Si fuesen, de otros años, cobrará además poreada año que se le encargue registrar . . . .  0*85

Por la custodia y conservación por cada añode antigüedad        , 0*85
17 Notas marginales de haber expedido copias. 1

TESTIMONIOS Y DEM ÁS ACTOS N O T A R IA L E S. . , ,
18 Cada hoja de testim onio en relación de cualquier clase de documentos exhibidos á este ,.f in ............................................................................................ 4

¡ 49 Cada hoja de insertos ó de testim onio li
teral..............    .̂............................  280 Siendo los documentos exhibidos correspon
dientes á los siglos XVI y XVII, se cobraran por cada hoja de copia litera l N , 3

Por cada hoja en relación   6Cuando se refieran á fechas antériores al 
siglo XVI, por caaá hoja de copia lite r a l.. 40, Por cada hoja de copia en relación . 8084 ' Cuandp, el Notario fuere requerido para dar 
testim onio fuera de su estudio, devengará
por cada hora de ocupación en las eapita- '
les donde resida Audi enci a. . . . . . . . . . . . . .  45...........En las capitales de partid o   40En los demás pueblos........................  5í 88 Por las consultas y (dictámenes sobre ios . . . . . . .

> asuntos de la profesión, cobrará por cadaI  ̂ . 1. hora: ' ‘ ' ;| " En la capital donde resida Audiencia  8
En otras capitales de partid o ...................................    6
En los demás pueblos................................................   488 Por la legalización dé documentos 7 pe- ^
setas 50 céntimos, que el Notario no percibirá porque están representados én el sello 

i del Colegio que debe ponerse cim arreglo &lo dispuesto en el reglamento parala ejecú- 
¿ cion o el decreto-ley del Notariado.- L ss actas a  qüe den lugar dibh’aú’Mgalizá-

ciones, así como las que produzcan los testirn o- nios librados por exhibición, no devengarán 
derechos, v84 Por las subastas extrajudiciales en que 
intervenga á'instancia  de parte, cobrará el Notario por cada hora de ocupación: ^
En las capitales donde resida A u d ien cia ;.. . 45
En las otras capitales de partido......................  10
En los demás pueblos...................  • • • • •  3 ^Las actas á que den lugar dichas subastas no devengarán derechos. , , - . . . . . .85 Protocolización de expedientes judiciales de .inventarios, particiones y  adjudicaciones de 

bienes, por cada hoja. . . . . . . . . .  0*3486 Cuando la protocolización tenga lugar por di- >
ligencia, percibirá por derechos de e s t a . . . 5 '

: 87 Acta de protesta de letra ó pagaré con su co-;pia y  la que en su caso corresponda, según
las disposiciones de comercio.. . .  .  --------  4588- • Diligencia que se practique en virtud de indi
cación del documento protestado..........  5

Por recibir el pago antes de haberse puesto el sol ePdia del protesto, entregar la letra-y  
cancelar dicho protesto, cobrará el Notario por lá primera hora de ocupación. . . . . . . .  45

Por cada una de las su cesiv a s .        -----  40
; 89 Eé de ex istencia     . ¿................ 530 Cédulas para notificaciones y requerimientos,

oficios y avisos á los Ánotadores y actos a n á -' ....................lu g o s .................................................................  4
ARCHIVOS.

' 34 Copias literales de las escrituras y demás actos protocolados y conservados'éñ los Ar
chivos generales ó especiales de las N otarías, cuando la fecha del documento sea 
posterior al siglo XVII, cobrará por cadah o j a . . . . . . . .  1  ......... . . . . ...................  2Cuando la copia se expida en relación, se co
brará por cada hoja.........................    4

Siendo los documentos que sé testimonien  
anteriores &1 siglo XVII, se estaré á lo dispuesto en el núm. 80 de este Arancel  ' » Lo^del'nú'ffi. 80.Además se cobrará por busca, por cada añ o,
que sé encargue reg istrar . ..........................  , . . . .  0*85

Por año cuando los protocolos se refieran áfecha -anterior al presente s ig lo .  . . . . .  %
Por derechos de. conservación y custodia, por cada año de ant igüedad. . . . . . . . . . . . . . . .  0 85

38 Si hubiere deponerse nota en algún proto-* '
colo archivado , $e cobrará, además de los, ;derechos que correspondan según el número an terior,  ........................ .. £*30

33 Testimonios* dé instrum entos públicos ó de 7documentos protocolados que se dieren en. virtud de mandamiento judicial, se cobra
rá, además délos derechos de busca y con- 
se-rvacion, por cada hoja, los señalados enloa números 46 y  17............. ............ ................  » Los de los números 4634 Por el cotejo, en virtud del mandamiento ju - y 47.dieial do íásccp ias ó destimonios, cuando
*e verifica- eirreí iúgar- del Archivo,;: por •hora  ................ . . i . . . . .    . . . . . .  7*50



Gaceta de Madri d.=Núm. 159. 1 9  Mayo de 1879.  499

DISPOSICIONES GENERALES.

1 a El importe del papel sellado no está incluido en este
A Yí/̂ BÍ

lo s  Notarios Archiveros expedirán sin derechos y en 
muel del sello de oficio ó de pobres, según los casos, y sin per- 
iuieio del reintegro á su tiempo, los testimonios y copias de 
escritúraseme debieren dar á instancia de las oíicinas del Es
tado ó de los declarados pobres para litigar, debiendo en este 
•último caso, cuando proceda, mediar mandamiento judiemh

3 * Los N o tarios, al poner la cuenta de sus derechos, fijarán 
en todos los casos los números que apliquen de este Arancel.

4* Las partes interesadas podrán impugnar las cuentas áe 
los Notarios»

La impugnación se presentara ante el Juez de paz res-

pecR vo.^  reg0jveP4 Sohre ello lo que estime procedente, pre
via audiencia del Notario, y de la providencia que dictare po
drá recurrir cualquiera délas partes a( Juez de primera ins
tancia del pueblo en que radique la Notaría de que se trate, 
el cual, prévia Ja misma instrucción, decidirá sin ulterior re
cursoPara resolver la impugnación se tendrá presente que la re
dacción del instrumento debe acomodarse á las prescripciones 
del reglamento para la ejecución de la ley del Notariado, y 
servirá de. tipo regulador de las hojas, así en los registros como 
en las copias y testimonios, el número de £0 líneas en la plana 
del sello y 34 en las demás.

5 * Cuando el Notario ge-excediese en el cobro de sus de
rechos, pagará además de la suma que se Je ordene devolver, 
y siempre que el Juez lo considere procedente, otro tanto por 
vía de multa en el papel sellado correspondiente, y en todo 
caso los gastos que produzca dicha impugnación.
' 6 * La-aplicación del núm. 4 o de este Arancel se entenderá 
en suspenso hasta que se plantee ia ley hipotecaria, y como 
consecuencia de ia misma el Registro de la propiedad.

7.a Los presentes Aranceles tienen sólo el carácter de provi
sionales.

8 a Sin embargo de lo dispuesto en éste Arancel, los par
ticulares quedan en libertad de estipular con los Notarios el 
precio de los derechos siempre que sea por cantidad menor
que la que en el mismo se fija.

9.a Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores re
lativas á derechos notariales.

Madrid 16 de Mayo de 1 8 7 9 .= Aprobado por S. M.==* 
A lbacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Luciano 
Monzon García alzándose del fallo por el que esa Comisión 
provincial le declaró bien incluido en el alistamiento de 
Dueñas para el reemplazo del año actual, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección lia examinado el expediente 
promovido por Luciano Monzon García, adscrito al reem
plazo del año actual, alzándose contra él fallo en que la 
Comisión provincial de Patencia confirmó el del Ayunta
miento de Dueñas, que lo declaró bien incluido en el alis
tamiento de dicho pueblo.

Fúndase el recurso en que por ámbas corporaciones se 
ha infringido el art. 17 de la ley de 38 de Agosto de 1878, 
dándole una aplicación indebida en el hecho de compren
der al reclamante en el reemplazo á pesar de haber sido 
alistado y sorteado en la reserva extraordinaria de 135.000 
hombres. Se expone además, sin haberlo manifestado en 
recursos anteriores, que entre el Ayuntamiento de Amusco 
y  el de Moratinos se entabló competencia sobre mejor de
recho para incluir al mozo en el sorteo correspondiente 
cuando tenia 30 años, sin que este tuviera conocimiento 
de la resolución que debió recaer. .

Incluido Luciano Monzon en el reemplazo actual por 
no haber justificado que lo fuera en ningún otro ordinario, 
pidió que se le eliminase, ya que había jugado suerte, para 
la reserva extraordinaria de 1874; solicitud que fué deses
timada por el Ayuntamiento' en razón de que entendió que 
el art. 17 de la misma ley sólo se debe aplicar á los reem
plazos ordinarios.

Como se reclamase el fallo, fué confirmado por la Co 
misión provincial aceptando sus fundamentos.

En su virtud, el reclamante acude ante V. E. con el ob
jeto de que se ha hecho mérito.

Tanto el Ayuntamiento como la Comisión provincial 
en sus respectivos informes sostienen sus fallos manifes
tando que los reemplazos á que se refiere la ley son los or
dinarios, y que, dé aceptar las razones del interesado* se 
le haria de mejor condición que .á los que concurrieron á 
la reserva de 1874, que también habian sido sorteados á la 
edad competente; añadiendo la; Comisión provincial, res
pecto de la nueva; alegación del escrito de alzada, que á 
pesar de haber examinado los expedientes de reemplazos 
de los pueblos de Amusco y Moratinos desde el año de 1864 
al de 1868 inclusive, en ninguno figura el mozo Luciano 
Monzon.

Vistos los artículos 17 y 174 de la ley de 38 de Agosto 
de 1878:

Considerando que para la reserva extraordinaria de 1874 
fueron llamados los mozos comprendidos en la edad de 33 
á 35 años, todos los cuales habian sido sorteados al cum
plir los 30.años,;y en su virtud llenado la obligación que 
les imponía la- ley de 30 de Enero de 1856:

Considerando, por tanto, que ios sorteados para diclia

reserva, que se hallan comprendidos en la edad señalada en 
el caso 3.° del art 17 de la ley, no están dispensados do 
justificar que fueron anteriormente alistados en reempla
zos ordinarios, ni se hallan exentos de la responsabilidad 
que pudiera corresponderles por no haber concurrido á los 
llamamientos anteriores, razón por la cual han debido ser 
incluidos en el de este año:

Considerando que en el presente caso aparece que el in
teresado eludió la ley no.presentándose en reemplazo ordi
nario, y que seria injusto estimar que sólo por el hecho de 
haberlo verificado en la reserva de 135.000 hombres habia 
cesado la responsabilidad adquirida por aquella circuns
tancia, puesto que se le haria de mejor condición que á los 
que cumplieron con la ley:

Considerando que al realizarse el último alistamiento 
el recurrente no habia cumplido 35 años:

Considerando que prohibiendo terminantemente el ar
tículo 174 de la ley de 38 de Agosto de 1878 que en los 
recursos fundados en infracción de ley se ventilen cuestio
nes de hecho ni se aduzcan nuevas pruebas, no procede 
que se tome en cuenta la circunstancia alegada en el re
curso de que cuando el mozo tenia 30 años de edad se en
tabló competencia entre dos pueblos sobre mejor derecho 
á incluirle en sus respectivos alistamientos para el reem
plazo ordinario; ;

La Sección es de dictámen que debe desestimarse el 
recurso.»

Y habiendo tenido A bien S. M. el Rey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, man
dando que esta resolución se publique para que sirva de 
regla general en casos análogos, de Real orden lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1879.

SIRVELA,
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y Consulados.
El Cónsul de España en Burdeos, con fecha 30 de Abril 

último, particípalo siguiente:
«En cumplimiento de lo prevenido en Real órden circular, 

número 13, de 13 de Marzo último, tengo el honor de manifes
tar á V. E. que de los informes que he adquirido, tanto del 
Sr. Director de esta Aduana como de los comerciantes que 
en esta ciudad reciben vinos de España, resulta que á ñn de 
detener los vinos de Italia, España y Portugal coloreados ar
tificialmente por medio de materias nocivas á la salud, y muy 
principalmente por la fuchsina, dispuso el Gobierno de esta 
República en Octubre de 1817 que* todos los vinos extranjeros 
fuesen examinados con él mayor esmero á su entrada en Fran
cia, tomando con tal objeto muestras de todos ellos, que son 
analizadas en los laboratorios de las Aduanas locales ó más 
próximas por Químicos distinguidos y experimentados desti
nados a este fin' á las mismas, los cuales operan sólo los aná
lisis por órden y cuenta de los Directores de ellas. Guando de 
estos análisis resulta probada la adulteración de aigun vino, 
el Director de la Aduana da inmediato aviso á ia Auto
ridad local del punto á que el vino adulterado venga dirigido, 
la cual hace comparecer ante los Tribunales á su propietario 
ó consignatario, que según la importancia y gravedad del 
fraude es castigado con la confiscación del vino, ó además de 
ésta con una multa de 50 á 500 francos y una prisión de tres 
meses & dos años.

Ahora bien: durante el año 1878 han entrado en Burdeos, 
sea por la via marítima, sea por la via terrestre; del camino 
de hierro, 17.830.680 litros de vinos de España, y durante los 
tres primeros meses del corriente año 5.094.836 litros, ósea en 
junto 33.914 516 litros de vino; los cuales han sido sometidos 
ai análisis químico, dandot el satisfactorio resultado que de esa 
tan considerable cantidad sólo en 19 pipas de vino, que de una 
partida de 60 de la provincia de Huesca recibió en el mes de 
Agosto último D. Fernando Vázquez, ha sido acusada la pre
sencia de la fuchsina, y eso en cantidad cási insignificante, y 
con la convicción moral de que esa materia fué puesta en esas 
pipas en Francia,^ no en España; habiendo sido declarados 
naturales y buenos para el consumo todos los demás vinos.

Réstame, Excmo. Sr., dar á  conocer á V. E. el sistema em
pleado en el laboratorio químico detesta Aduana para el ana* 
lisis dé les vinos: consiste aquel en poner cinco ó seis centí
metros cúbicos de este líquido en un tubo de cristal de ensayo, 
al que se le agrega un medio centímetro cúbico de amoniaco; 
se tapa bien el tubo, y se le agita para, que se mezclen bien el 
vino y el amoniaco; en seguida se vierte sobre esta solución 
40 centímetros cúbicos de éter; se vuelve á tapar bien el tubo 
y á agitarlo de nuevo vivamente, y se le deja luego reposar 
hasta que la. capa acuosa se separe de la etereada; esta última, 
que en el caso de adulteración contiene entonces una disolu
ción incolora de fuchsina amoniacal, se pasa á un segundo 
tubo, donde se le'acidifica por el ácido acético; si el vino ha 
sido falsificado con la fuchsina, se ve aparecer inmediatamente 
la coloración especial de esta materia coloreante, y se la puede 
aislar fijándola sobre borra de seda ó algodon-pólvora.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Ju nta de Pensiones civi les.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Marzo 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo Sr. D. Francisco Romero Robledo, rehabilitado en 
el goce del h&h r pasivo de 7.500 pesetas anuales que le cor
responden como Ministro cesante de la Gobernación.

D, José Pizarro y Bouligni, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 10.000 pesetas, cuatro quintas 
parte® del sueldo 13.o00 que le sirve de regulador, por

reunir 38 años, 3 meses y 15 dias de servicios. Extracto 
délos mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta 
de Ciases pasivas en 10 de Noviembre de 1865 le fueron reco
nocidos como cesante, y le son de abono, en j uicio de re
visión 37 años, 4 meses y 16 dias; y Vocal Comendador de las 
Asambleas de las Ordenes de Isabel la Católica y Cários III 
10 años, 10 meses y 39 dias.

D. Hilario Piquero y Argüelles, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 34 años, G 
meses y 38 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escri
biente de la Contaduría de Bienes Nacionales de Oviedo, no so 
le abona este servicio; Administrador de la Aduana de Salva
tierra y Aicaide de la do Carril 9 años, 5 meses y 7 di&s; Ofi
cial segundo de la Administración de Placienda pública de 
Pontevedra un año y 7 dias; Fiel de los derechos de consu
mos de Vigo 10 meses y 5 dias; Administrador de la Aduana 
de Salvatierra 4 años, i i  meses y 8 dias; Administrador é In
terventor-Vista de la de Barba Puerco 9 años, 5 meses y 10 
dias, y Administrador de la Aduana de Ai cahíces 10 meses 
y 31 días.

D. Manuel Monserrat y Berrier, clasificado en concepto do 
cesante ccn el haber anual de 1.350 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 16 años, 
un mes y un dia de servicios. Extracto de los mismos: Guar
dia de la Real Persona 4 meses y 34 días; Oficial tercero sorce- 
ro del Gobierno político de Badajoz 3 meses; Fiel de los de
rechos de puertas de Barcelona 3 años, 6 meses y 39 dias; 
Guarda-almacén de Efectos estancados de Gerona un año, 3 
mes y 6 dias; Visitador de los derecho* de consumos de Bar
celona un año, 11 meses y 6 dias; Oficial segundo de la Ad
ministración especial de consumos de la misma capital 8 meses 
y 7 dias; Teniente Visitador y Fiel de iguales derechos en 
Barcelona un año, 8 meses y 37 días; Vicecónsul de España 
en Saifit-Naz&ire un año, un mes y 33 diss; Cónsul de Espa
ña en Oette 4 meses y 33 días, y en igual cargo en Baltimore, 
Perpiñan y Liorna 4 años, 10 meses y 6 dias.

D. Joaquín Cabezas y Aparicio, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de-regulador, y por re
unir 37 años, 3 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia 13 años, 5 meses y 37 dias; Oficial del Archivo y 
Archivero del mismo Ministerio 17 años, 3 meses y 36 dia»; 
Director de la Imprenta de bulas del referido Departamento 
ministerial un año, 8 meses y 5 dias; Auxi liar de lab clase de 
terceros de la Secretaría del mismo Ministerio' 5 meses y 37 
dias; y Oficial primero del Archivo Cancillería de dicho Mi
nisterio 4 años, 3 meses y 33 dias.

D. Gabriel Helcel y Sainz, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 3 m,és'ís y 14 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano;ñacional 
movilizado de Rúrgos 3 meses, y Delineante drObrasípúblicas 
33 años y 14 dias. ’ 9

D. Donato Sánchez, clasificado en concepto de cesante con 
el haber de 375 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo del 500 
que le sirve de regulador, y por reunir 17 años, 10 meses y 7 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 6 años, 
6 meses y 10 dias; Celador de líneas electro «telegráficas 5 me
ses y 4 dias; Mozo de planta de la Administración dpi Correo 
central un año, 11 meses y 7 dias; Mozo y Portero del Minis
terio de la Gobernación 4 años y 4 dias; Portero, en comisión, 
de la Sección de Estadística y liquidación de pósitos en dicho 
Ministerio 14 dias; Ayudante, en comisión, de la estafeta [am
bulante del ferro-carril del Mediterráneo un mes y 5 dias; 
Portero del Ministerio de la Gobernación un año, 3 iñeées y 3 
dias;. Ujier segundo del Consejo de la provincia de Madrid y 
Portero tercero de la Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado, no se le abonan estos servicios; y Portero segundo de 
la Secretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros 3 años* 
5 meses y 30 dias.

D. José María Anchoriz y Sagaseta, clasificado en concepta 
de jubilado con el haber anual de 3.6Ü0 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4 500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, 11 meses y 19 diss de servicios. Extracto de los 
mismos: Catedrático de Geografía é Historia de la Universi
dad de Zaragoza 9 años, un mes y i 8 días; Catedrático-dé Li
teratura Latina en la Facultad de Filosofía de la Universidad 
de Oviedo 3 años, un mes y 31 dias; Catedrático de Ja asigna
tura de Historia general dé la Facultad de Filosofía de ía Uni
versidad de Valencia 4 años y 4 dias; Catedrático dé Historia 
universal 8 años, 11 meses y 7 dias; Catedrático dé’’Historia 
de España de la Universidad de Barcelona 8 años, 4 meses 
y 39 di as, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Manzano y Napoli, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.300 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de. 3.000 que le sirve de regulador;* y por reunir 33 
años, 9 meses y 37 dias de servicios. Extractó de los mismos: 
Meritorio, Escribiente y Oficial de la Contaduría general do 
Distribución 9 año3, un mes y 38 dias; Oficial de la Dirección 
general de Coi.tibil.idad del Ministerio de Instrucción y Obras 
públicas 3 años, 11 meses y 11 dias; Oficial de Sección y de la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia 3 años 
y 8 meses; Gentilhombre de casa y boca de la Roa! Casa, no 
se le abona este servicio ; Auxiliar de la clase de cuartos del 
Ministerio de laGobernacion 8 días; Oficial quinto do i Archivo 
y Auxiliar de la clase de cuartos del mismo Ministerio 3 año/?, 
8 meszs y 30 dias, y se le abona por la mitad del tiempo que 
permaneció en situación de cesante por reforma'4 años, 8 me
ses y 30 dias.

D. León Galindo de Vera, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 3.750 pesetas, mitad del sueldo de 7.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 31 años, 3 mes* s y 6 
dias de servicios. Extracto, de los mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles en 31 de Mayo de 
1873 le fueron reconocidos 17 años, 3 meses y 14 dias, é indi
viduo de número de la Real Academia Española k años y 33 
diss.

D. Alonso del Hoyo y Román, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 30 años, 10 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensio
nes civiles en 1.° de Mayo de 1875 le fueron reconocidos como 
cesante 11 años, 8 meses y 9 dias, y se le abonan por razón da 
carrera 8 anos, y por la mitad del tiempo que permaneció ce
sante por reforma un año, un mes y 35 dias.

D. Andrés de Salas y Muñoz, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 anos, 4 me
ses y un dia de servicios. Extracto'de los mismos: Celador de 
protección y seguridad pública de Málaga 10 años, 4 meses y 
un dia; Celador ̂ Comandante de vigilancia de la misma capi
tal 7 a ñor, un mes y 13 días, y Oficia] primero >ector-
y Celador dei cuerpo ds Vigilancia de Málaga 4 añes* 10 meses 
¿  37 dias, ■ t

' continuará.)



500 19 Mayo de 1879. Gaceta de Madrid.==Núm. 139.
COM

ISION
 E

SPEC
IAL 

ARA
NCE

LAR
IA.

cont
estac

ione
s í 

los 
inter

roga
torio

s r
elati

fos 
á las

 co
nsec

uenc
ias 

que 
ha 

prcd
ucido

 la 
supr

esión
 d

el d
erech

o d
ifere

ncial
 de 

band
era 

(1).
BU

QU
ES

 
DE 

LA 
MA

TR
ÍCU

LA
 

DE 
CÁ

DIZ
 

HA
STA

 
18

68
.

f 
' 

" 
' ' 

1 
" 

' 
' 

| 
| 

. 
DIM

EN
SIO

NE
S. 

J 
| 

~™
I 

t.
c„

a 
Fue

ria 
Aíi0

 
Pun

to 
, 

0 
Si e

s d
e 

hie.
To 

—
 

=
? 

- ■■■
: 

 
 

Ton
ela

je 
NO

MB
RE 

Y 
DO

MIC
ILI

O 
Nú

me
r0

NO
MB

RE
S. 

| 
CL

AS
ES.

 
do 

de
lf 

ma-
 

6 d
e m

ade
ra. 

■—
 

*  ̂
  

' 
 

 
 

tota
l. 

del 
arm

ado
, 

OB
SER

VA
CIO

NE
S 

DEL
 C

OM
ER

CIO
. 

j
cab

allo
s, 

tuc
ula

. 
Esl

ora
. 

Ma
nga

. 
Pun

tal.
 

Esl
ora

. 
Ma

nga
. 

Pun
tal.

 
la

t̂es
. 

¡

Oes
 A

miV
os 

 
 

 
Mí

sti
co

-go
let

a..
... 

182
8 

Ma
tar

ó..
. 

 
*m

' 
M

ad
era

....
 

80 
S®J

4 
10

y 
113 

Jai
me

 T
go

rra
 

 
7 

Ab
and

ona
do

 e
n 

G¡?
.-,n 

en 
1*6

9 
!

Pep
ito 

(¿
fc

ór
s¿

:::
:::

: 
 

 
 

 
433

4 
Hu

elv
a 

 
 

483
1 

■ • 
■ 

33 
45 

1
0

„91
„0 

6.7
o 

o,q
n 

í& 
’ 

V"v
 

ST
‘aK

 
 

Á 
Ab

and
ona

do 
en 

Sa’
ntia

go 
do 

Cub
a 

en 
187

0. 
I

’ A
lian

za 
*•• 

Co
rbe

ta 
 

183
8 

484
8 

» 
■ 

d£
‘ó£ 

b l
ó 

ó'W 
J. 

Mu
rale

s 
Ba

rre
ro 

 
 

10 
i

Ví
ano

»iU
 

/!
!!

/.*
 

Fr
ag

ata
 

 
 

184
0 

Id
em

...
...

 
 

*84
0 

» ' 
BO 

U 
di 

£81
 

Jua
n 

Pe
rfd

o 
 

10 
Na

ufr
agó

 e
n 

187
0. 

1
Kei

na 
de7

<¿*
 A

ng
ele

s 
 

Co
rbe

ta 
 

 
484

3 
Ll

ore
n. 

 
184

0 
» 109 

21 
U 2ii

 
Ma

nue
l J

im
én

ez
 

 
10 

Na
ufr

agó
 e

n 
180

9. 
¡¡

As
ia 

 
 

Fr
ag

ata
.. 

‘.P 
184

3 
Ma

nil
a. 

 
* 

9£ 
£o 

% 
13%

 
£ü.o

 
An

ton
io 

Mil
l.et

 y 
Ag

&z
io 

 
10 

Na
ufr

agó
 e

n 
186

9. 
I;

Hé
rcu

les
"*.

 
 

 
 

 
Va

po
r 

 
49 

184
3 

Se
vi

lla
...

.. 
 

 
184

5 
» 

400
 

38 
8 

144 
Em

pre
sa 

del 
fer

ro-
c&

rri
l 

 
4£ 

De
sgu

aza
do 

en 
Sev

illa
 e

n 
187

3. 
i

San
ta 

Lu
í-g

ard
a 

 
G-

óle
ia.

.. 
. 

 
184

5 
Cá

diz
 

 
184

3 
* *1£ 

£3 
15 31

£ 
Ma

nue
l .L

lor
et.

 
 

 
 

10 
De

sgu
aza

do 
en 

Cád
iz 

eu 
187

1. 
!

Re
lám

pa
go

.. 
 

 
 

 
Va

po
r..

 
 

60 
184

6 
Se

vil
la 

.. 
184

6 
» 

21 
8 % 

407
 

Em
pre

sa 
del

 fe
rro

-ca
rri

l..
...

.. 
j 

12 
De

sgu
aza

do 
en 

Sev
illa

 e
n 

187
3. 

¡I
Nu

evo
 E

nri
qu

e 
 

Be
rg

an
tín

.. 
 

184
6 

Tos
ca 

na
..- 

 
183

7 
* 

A 
£6 

£5 
19

1 
An

tom
o 

Sá
nc

he
z 

 
 

¡ 
10 

Se 
ign

ora
 s

u 
par

ade
ro.

 
A

Ma
ría 

lsa
be

l...
..*

 
 

 
Go

let
a..

.. 
 

 
; 

184
8 

Se
vil

la.
. .

...
. 

 
184

8 
* 

77 
££ 

9 
94 

An
ton

io 
Ll

or
et.

 
¡ 

8 
Na

ufr
agó

 e
n 

Ve
rao

ruz
 á 

Ma
rse

lla 
en 

186
9. 

¡I
Ma

nu
ela

. .
. 

...
...

.. 
. 

Co
rb

et
a..

...
...

.. 
184

8 
Bi

lba
o 

 
18

48
 

» 
7b 

£4 
14 

- 
£69

 
Ma

na 
Bla

nca
 d

e 
Mo

nd
are

 
í 

8 
De

sgu
aza

da 
en 

Cád
iz 

en 
187

3. 
¡j

B
sn

u
ia

g
a.

 
 

Ide
m 

 
/ 

184
9 

In
gl

ate
rra

...
...

.. 
. 

» 
90 

2o 
17 

2̂9 
Esq

uia
da 

y c
om

pa
ñía

.-P
t.’

-Ri
coj

 
12 

Na
ufr

agó
 e

n 
Po

orc
o-E

ico
 e

n 
187

7. 
'

Rei
na 

de 
los 

An
ge

les
 

 
 

Fr
ag

ata
 

 
183

0 
Cá

diz
 

 
 

 
IboO

 
» 137

 
33 

23 
699 

Ign
aci

o 
F. 

de 
Ca

str
o 

i 28 
Na

ufr
agó

 i-
n 

Ma
nila

 
en 

187
0. 

ij
Paq

uet
e 

El
en

a 
 

 
 

 
 

Pc
lac

ra-
go

let
a 

 
185

1 
Se

vil
la 

 
 

 
 

1*8
1 

* 7o 
21 

11 
123

 
Ma

nue
l L

lor
et 

¡ 
8 

Na
ufr

agó
 e

n 
186

9. 
I

Vir
gen

 d
el 

Cá
rm

eiu
...

...
.. 

Be
rga

ntí
n 

-go
let

a.. 1
881

 
Ca

rta
ya

. 
 

 
185

1 
-» • 7

8 
®3 

12 19
0 

Ab
.¡rz

uza
 h

erm
an

os
. 

 
 

 
8 

Se 
ign

ora
 s

u 
par

ade
ro.

 Se
 c

ree 
sea 

el 
Mo

isé
s. 

¡1
C

a
t

a
l

i
n

a
* 

Fr
ag

at
a.,

.. 
 

48
o£

• 
Bl

an
es 

 
 

4844
3 

» 
J£ 

- 
£7 

• 
44 

~£8
 

Ma
nue

l L
lor

et 
 

10 
De

sgu
aza

da 
en 

Sev
illa

 e
n 

486
9. 

¡I
C

o
lo

m
 

...
...

...
 

Be
rga

ntí
n 

...
...

. 
485

2 
Ma

tar
ó 

 
485

£ 
» 

93)
4 

£5 
% 

45%
 

$̂9
 

Ed
uar

do 
Ar

jon
a 

 
48 

Pas
ó 

á f
orm

ar 
par

te 
de 

la 
ma

tric
ula

 d
e l

a C
oru

ña 
f

 
- 

 
 

 
 

 
 

7. _ 
■ • 

 
 

 
■ — 

- - 
- 

- 
en 

487
8. 

J
Ase

cci
on 

(a) 
A

p
o

lo
,F

ra
g

at
a 

 
 

485
4 

Se
vil

la 
 

485
4 

» 
33

‘05 
8‘6£

 
3o6 

Mi
gue

l M
. d

e 
Pin

ill
os

 
 

 
 

4£ 
a

l i
b

e
ro

..
...

...
...

...
 

Va
po

r 
 

 
 

40 
485

3 
Ing

lat
err

a 
.. 

Hi
err

o 
 

440 
48%

 
9 

408
 

: E
mp

res
a 

del
 f

err
o-c

arr
il 

 
9 

De
sgu

aza
do 

en 
Cád

iz 
en 

486
9.

Qu
ioa

. 
.. 

Co
rbe

ta 
 

 
485

5 
Pue

rto
 S

. M
arí

a..
. 

485
5 

M
ad

era
...-

 
413 

£5 
43 

£0£
 

Oá
rlos

 H
ud

olp
b..

 
 

 
 

40 
|

’ ten
 r 

ral 
Ke

iia
gü

e. 
 

 
Br

ío-
ba

rca
,..

...
.. 

485
5' 

Ri
va

de
o..

...
...

 ¿
485

6 
* 

414 
£8 

45 
£u5

 
Ma

nue
l L

lor
et 

 
44 

Se 
ven

dió
 á 

Ing
lat

err
a 

en 
487

3, 
jj

Ge
nn

ra
...

...
...

 
 

Fr
ag

ata
 

., 
485

5 
B

il
b

ao
..

..
..

485
5 

' » 
£50

 
Ca

tali
na 

Pol
, v

iud
a 

de 
R. 

Gu
err

a 
4̂ 

De
sgu

aza
da 

erC
Oé

diz
 en

 4
810

.
Ca

pri
ch

o 
 

Va
po

r 
 

 
 

50 
485

6 
Ing

lat
err

a..
; 

 
 

Hi
err

o.,
...

 487 
49 

44 44
4 

Ab
ela

rdo
 d

e 
Ca

rlo
s 

 
 

9 
Cam

bió
 

su 
ma

tríc
ula

 á 
Sev

illa
 

en 
487

1.
■'M

igu
el 

Ce
rv

an
tes

,...
-. 

  
 B

erg
an

tín
-go

let
a..

 
485

7 
Ca

ma
rin

as 
; 

484
2 

Ma
de

ra 
 

40£ 
££ 

ó 
0 

91 
M-

gué
l G

arc
ía 

Ri
nc

ón
 

 
 

 
8 

Na
ufr

agó
 e

n 
486

9.
San

 
Di

on
isi

o.,
  

 
 

 
Va

po
r 

 
 

60 
485

7 
Ing

lat
err

a 
 

 
 

[H
ier

ro
...

.. 
441

 
47 

% 
~ 

404
 

Em
pre

sa 
clel 

fer
ro-

ca
rri

l.. 
 

9 
Ex

clu
ido

 y 
var

ado
 e

n 
Pu

nta
les

.
San

 
Se

rv
an

do
..,

,..
-..

...
**

 
Ide

m 
 

 
60 

485
7 

íde
m.

 
 

 
» 

444
 

47 
Y% 

8 % 
404

 
Id

em
...

...
 

 
 

9 
Ex

clu
ido

 v 
var

ado
 e

n 
Pu

nta
les

. 
I

Pe
ns

am
ie

nt
o,

.,.
.,.

...
...

.. 
Id

em
...

...
 

 
80 

485
7 

Ide
m 

 
 

» 4
4*0 

SO 
.9 

*/2 
4̂8 

Jua
n 

Ar
an

a 
 

 
12 

Ca
mb

ió 
t-u 

ma
tríc

ula
 a 

Sev
illa

 
en 

487
4.

Reí
 na 

del
 O

cé
an

o..
...

...
...

 
Fr

ag
ata

...
 

 
485

7 
Ee

tád
os

-üi
iut

os
..., 

485
7 

M
ad

era
....

 
48.3 

'88 
£3 

; 
. 

946 
.Ru

iz 
de 

la 
Pe

rra
.—

Sa
nta

nd
er.

. 
££ 

Qu
em

ada
 e

n 
la 

ma
r'en

 4
870

.
C

a
r

m
e

n
. 

Ide
m.

.. 
 

 
 

 
485

8 
Gi

jon
. 

...
...

. 
484

9 
» 

406
 

. £
6 

44 
30£ 

Jos
é 

Va
tll

e. 
 

 
 

 
12 

Cam
bió

 s
u 

ma
tríc

ula
 á 

Oi*
d\q

ués
 en

 4
870

.
.ile

ner
a-1

 M
i

n
a

,
. 

Ide
m»

. 
 

 
485

8 
* 

407 
Ma

nue
l L

lor
et.

 
 

 
 

46 
Na

ufr
agó

 e
n 

487
4.

' .p
ó^t

oí 
 

 
 

 
 

Va
po

r..
...

...
...

. 
70 

485
9 

Hi
err

o..
...

 
405 

£5 
44*

4 
««o

 
. 

9̂7 
Jua

n 
Ar

an
a. 

 
 

46 
Ca

mb
ió'

 su 
ma

tríc
ula

 á 
Sev

illa
 e

n 
487

1.
Lu

is
.,,

,,,
,..

.,,
.,,

,,.
,.,

.. 
Pa

ile
bo

t..
...

...
.. 

486
0 

Cá
di

z.
...

...
...

..'
 

486
0 

Ma
der

a’.
,..

 
£0'

5I 
5‘3t

> 
£‘68

 
57 

Ma
nue

l 
Ca

da
rso

 
 

6
Ve

nu
s..

,*
/,,

..,
 

 
 

Fr
ag

ata
 

 
 

 
 

486
0 

As
qu

ina
ga

... 
 

485
8 

» ' 
434 

30 
47 

390 
Jos

é 
Laz

o 
de 

la 
Ve

ga
. 

 
 

44 
De

sgu
aza

da 
en 

Cád
iz 

en 
487

7.
R,e

ng
o,

 
 

 
 

Po
lac

ra.
...

;..
...

 
486

0 
Má

sn
ou

...
...

...
. 

184
4 

» 
86 

£4 
. 1

%%
' ' 

455
 

An
ton

io 
Co

lóm
e..

...
...

...
...

. 
40 

Cam
bió

 s
u 

ma
tríc

ula
 á 

Ba
rce

lon
a 

en 
486

9.
, Sa

n^A
gu

sti
n, 

 
 

 
 

Va
po

r..
...

...
...

. 
90 

486
0 

Ing
lat

err
a..

...
...

 
Hi

err
o..

.., 4
5£ 

£4 
43 £3

3 
Re

tor
till

o 
he

rm
an

os
. 

 
...

 
46

' v
ton

arc
a 

 
 

 
 

* 
Id

em
.. 

 
 

 
 

70 
486

0 
Id

em
 

 
 

» 484 
£8 

46 40
4 

Ab
ela

rdo
 d

e 
Ca

rlo
s 

 
 

£3 
Oa

mb
’ó 

su 
ma

tríc
ula

 á 
Sev

ida
 e

n 
487

1.
El

is
a.

,..
...

...
...

...
...

.. 
Fr

ag
ata

. 
...

.. 
486

0 
484

5 
M

ad
era

...
. 

441
 

£9 
44 

315 
Ma

nue
l L

lor
et.

  
 

 
 

 
44 

De
sgu

aza
da 

en 
Cád

iz 
en 

486
9.

Bu
en

av
en

tur
a.

...
...

.. 
 

 
Va

po
r..

....
 

 
60 

486
0 

fse
m.

...
...

...
...

 
Hi

err
o..

...
 47o 

£5 
43 4£

0 
Bu

tler
 h

erm
an

os 
 

 
 

£0 
Ca

mb
ió 

su 
ma

tríc
ula

 á 
Sev

illa
 

en 
187

1.
Am 

En
riq

ue
..,

..,
...

..,
//.

 
Ide

m 
 

 
 

 
50 

486
0 

Id
em

. 
 

 
 

» 87 
47 

9 76 
Fed

eric
o 

Rú
do

lph
.. 

 
 

 
 

12 
Cam

bió
 

su 
ma

tríc
ula

 á
. Se

vill
a 

en 
48

7L
San

 
Jo

aq
uí

n.
...

...
...

...
...

 
Id

em
...

. 
 

 
50 

.18
60 

Id
em

 
 

 
 

 
* 

87%
 

47
y% 

.9 
* 

49 
Sim

pli
cio

 N
av

arr
o 

...
...

.. 
40 

Cam
bió

 s
u 

ma
tric

ula
 á 

Sev
illa

 e
n 

487
4.

Oi
sne

 
 

 
 

Ide
m,

...
...

. 
 

 
3- 

486
4 

Id
em

...
...

...
...

 
® 

.45
 

8 
6 

44 
Fra

nci
sco

 C
on

te.
, 

 
 

 
 

 
4 

Se 
ign

ora
 s

u 
pa

rad
ero

.
\! m

ira
nte

 
 

 
..."

 B
erg

an
tín

-go
let

a..
 

486
4 

Bi
lba

o 
...-

 
484

9 
M

ad
era

....
 

88 
22 

.41 
434 

Jos
é 

La
nd

eir
a, 

 
 

 
 

 
10 

Cam
bió

 s
u'm

atr
ícu

la 
¿ A

lica
nte

 e
n 

487
7.

Ma
nue

l 
 

 
 

 
 

Be
rga

ntí
n..

...
...

. 
486

1 
Vi

laz
ar.

...
...

.. 
. 

'485
3 

404 
£8 

4'5 
‘ 

£96
" 

.Sa
nti

ag
o'M

én
da

ro.
...

...
...

...
 

12
Cé

res
. 

 
 

 
Va

po
r..

...
.. 

 
4£0 

.48
61 

In
gl

ate
rra

...
...

.. 
Hi

err
o..

...
 

160 
£3 

-4£ 
. 

££3
 

Cré
dito

 c
om

erc
ial

...
...

...
...

., 
48 

Ca
mb

ió 
su 

ma
tríc

ula
 a

l'F
err

ol 
en 

187
0.

Vori
 P

lus
 U

ltr
a..

...
...

...
.. 

Id^
m.

. __
...

...
. 

.440
 

48
’M 

Id
em

...
...

...
...

. 
» £0

1 
£9 

.44 
V% 44

6 
Bu

tler
 b

er 
ma

no
s..

 
 

 
48 

Ca
mb

ió 
su 

ma
tríc

ula
 á 

Sev
illa

 
en 

487
4.

Ve
nce

dor
 de

 A
fri

ca 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
70 

486
1 

Id
em

...
...

...
...

 
: 

» 
-48£

 
£8.

 
4,6 

. 4
45,

. 
Fra

nci
sco

 G
. P

ere
a.—

San
l-ú

car
. 

49 
Cam

bió
 s

u 
ma

tríc
ula

 á 
San

iúc
ar 

en 
486

9.
Em

ilia
 L

uc
lia

na
..v

 
 

 
0--

rbe
4s.

 
...

.. 
486

£ 
-.

B
il

b
a

o
.-

.4
849

 
Ma

de
ra 

 
4£5

 
... .8

0 
,18

% 
- 

 
34

5.
...M

anz
ane

ro 
y. C

áce
res

,—
Ma

dri
d. 

.. 
44 

Se 
ign

ora
 s

u. 
pa

rad
ero

.
Ca

tal
uñ

a,.
. 

 
 

 
 

 
Va

po
r 

 
 

4£0 
486

£ 
In

gla
ter

ra.
...

..
 

Hi
err

o..
,..

 ££8
 

36 
46 55

£ 
Ma

nue
l L

lor
et 

 
 

 
 

 
 

£6 
Cam

bió
 s

u 
ma

tríc
ula

 á 
la 

Ha
ban

a 
en 

486
9.

Ba
rce

'on
a 

 
 

Id
em

,..
. 

 
 

 
140 

486
2 

Id
em

...
.. 

 
 

»■ ££
0 

34 
y% 

' 
48 

640 
R. 

He
rre

ra 
y 

co
mp

P—
Ha

ba
na

. £
5 

Cam
bió

 s
u 

ma
tríc

ula
 á 

Ba
rce

lon
a 

en 
487

£.
Ha

-m
bu

rgo
 

 
 

 
 

 
Id

em
...

...
...

...
. 

4£Q 
486

£ 
Id

em
...

...
...

...
. 

» 
£60 

30 
48 

658
 

Ma
nue

l 
Ll

or
et.

 
...

..ó
,..

. 
£8 

Na
ufr

agó
 e

n 
Rio

 J
ane

iro
 e

n 
486

9.
Pe

rse
ve

ran
cia

,..
. 

 
Id

em
...

...
...

...
. 

35 
48

61
 

Id.
em

.;\ 
 

 
 

 
 

■ *
 

44£ 
£0%

 
- 

49 
438 

Joa
quí

n 
Ro

ble
do

.—
Ma

dri
d.,

.. 
44 

Na
ufr

agó
 e

n 
las 

cos
tas

 d
e 

Po
rtu

ga
l.

Is
ab

el
a.

. 
 

...
. 

Go
le

ta
...

...
. 

 
486

3 
Cá

di
z.

...
...

...
.. 

486
3 

M
ad

era
...

. 
73 

49 
49 

83 
Ma

nue
l L

lo
re

t.
..

  
 

 
 

8 
Na

ufr
agó

 e
n 

las 
fíe

nn
ada

s 
en 

486
9.

Hu
elv

a 
 

 
 

 
Va

po
r 

 
 

48 
* 

486
3 

In
gla

ter
ra.

...
...

. 
Hi

err
o..

...
 

440 
49 

40 
440 

Ag
ust

ín 
de 

la 
Vi

esc
a..

...
...

.. 
j 6 

Cam
bió

 s
u 

ma
tríc

ula
 

á S
evi

lla 
en

-48
71.

Es
pe

ran
za

.. 
 

 
 

 
Fr

ag
at

a.
...

...
...

 
486

3 
Es

tad
os

-U
nid

os
... 

M
ad

era
....

 
444

 
3£ 

£4 53
8 

Ma
nue

l 
Ll

or
et.

. 
 

 
 

-£0 
Qu

em
ada

, en 
Cád

iz 
en 

487
3.

Ed
ua

rdo
...

.' 
 

 
Be

rg
an

tín
. 

. . . 
486

4 
Cá

di
z.

...
...

...
.. 

488
4 

» 
98 

37 
44 

£46 
Ed

uar
do 

Bo
nil

la.
 

 
 

40 
Ve

ndi
do 

en 
Rio

 J
ane

iro
 e

n 
487

5.
Ma

ría 
An

ton
ia.

.. 
 

 
 

Fr
ag

ata
...

 
 

 
 

486
4 

Id
em

...
...

...
...

. 
48b

4 
». 

40
‘7£ 

8‘6
9 

5‘£3
 

436 
Ma

nu
elt

*. 
Pa

ul.
...

...
...

...
.. 

44
S^n

ta 
Ma

ría 
Ab

ne
ga

ció
n,.

... 
Ide

m 
 

u 
486

4 
Ide

m.
. ¿

 
 

 
486

4 
' '»

' 
- 

38
‘45 

'.8*4
4 

435
 

Ma
nuí

rl 
L

l
o

r
e

t
.

-
.. 

43 
Cam

bió
 s

u 
ma

tríc
ula

 á 
Ba

rce
lon

a 
en 

487
7.

Ma
ría 

Jo
sef

a 
 

 
...

. 
 

Po
lac

ra-
go

let
a..

.. 
486

4 
Vi

lla
ga

rcí
a..

...
.. 

485
6 

» 
. 

.65 
££ 

40 
. 

85 
An

dr
ós

lso
rn

a. 
 

 
 

 
 

40 
De

sgü
aza

da 
en 

el 
Ca

rril
 en

 4
873

.
Ma

ría
. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Va
po

r 
 

 
 

50 
186

4 
Iu

gi
aie

m.
...

...
. 

Hi
err

o..
...

 410 
% 

£4 
4£ 

484 
Ag

ust
ín 

de 
la 

Vi
esc

a..
...

...
:,.

 
48

vi. 
Ló

pe
z..

.. 
 

 
 

 
Be

rga
ntí

n-g
ole

ta.
. 

486
4 

Es
tad

os
-U

nid
os

... 
M

ad
era

...
. 

4 £8
 

£8 
4£ £8

& 
An

ton
io 

de 
la 

Po
rti

lla
 

 
48 

Na
ugr

afó
 e

n 
Ma

nil
a.

Jua
n 

An
ton

io 
 

 
 

Go
let

a.,
..-

,..
...

. 
486

5 
Cá

di
z.

...
...

 
 

486
5 

, 
■», 

91 
. 

19 
40%

 
91 

Ed
uar

do 
Bo

nil
la,

 
 

 
 

 
9 

Na
ufr

agó
 e

n 
486

9.
Su

lta
na

. 
 

 
 

 
 

Mí
sL

co
-gó

let
e..

... 
486

5 
Se

viL
a 

 
 

M8
59 

» 
68 

£9 
8% 

74 
Ma

nue
l L

lor
et 

 
 

8 
Na

ufr
agó

 e
n 

487
0.

Do
lor

es
.. 

 
 

Br
ic-

ba
rca

...
...

.. 
486

5 
No

ya
 

 
486

5 
» 

35
‘08 

8‘38
 

4‘3
1 

£9£ 
Jua

n 
Bo

nil
la 

 
 

 
 

40
Co

raz
ón 

d
eM

ar
ía

.I
d

em
..

..
 

/ 
486

6 
Cá

diz
. 

 
 

486
6 

» 
344

5 
7*58

 
387

 
; 

££8 
Llo

ret
 L

ópe
z 

y 
co

mp
añ

ía.
...

.. 
4£

i 
P«-

dro
. 

 
 

... 
Va

po
r 

...
...

.. 
50 

486
6 

In
gl

ate
rra

...
...

.. 
Hi

err
o..

...
 

400 
47 

40 
9£ 

Jua
n 

G.
Pe

red
o,.

...
...

...
...

. 
44

Pa
blo

 
 

 
 

 
Id

em
.. 

..
..

.5
0

 
486

6 
Ide

m 
 

 
» 

400 
47 

40 
9£ 

Id
em

...
.. 

 
 

 
 

44
Se

rv
an

do
...

,..
...

...
...

..*
 

Id
em

...
 

 
 

50 
486

6 
Ide

m 
 

 
 

 
 

» 
400 

47 
40 

9£ 
Id

em
..

. 
 

 
44 

Ex
clu

ido
  ̂

var
ado

 e
n 

Pu
nía

le 
.

Am
ali

a..
 

 
 

Ide
m 

 
 

60 
486

6 
Ide

m 
 

 
 

® 4
5£ 

£4 
43 

££5
 

Bu
tler

 h
erm

an
os

.. 
 

 
 

 
48 

Ca
mb

ió 
su 

ma
tríc

ula
 á 

Sev
illa

 e
n 

487
4.

M
arí

a..
. 

 
 

Ide
m 

 
 

 
60 

486
7 

Id
em

...
., 

 
 

» 
441

 
49%

 
40%

 
438 

L. 
y H

. A
lco

n^ 
...

...
...

...
...

 
44

Sa
lva

do
r 

- B
ric

-ba
rca

 
 

 
 

486
8 

Ma
de

ra 
 

368
4 

8‘67
 

5‘7£
 

499 
Ma

nue
l L

lor
et.

 
 

 
 

 
 

 
 

14 
Se 

ign
ora

 s
u 

par
ade

ro.
 Se

 c
ree 

lo 
com

pró
 D

. U
l-

pia
no 

On
dar

za,
 d

e.M
un

dac
a.

LM
a..

...
. 

 
 

Be
rga

ntí
n 

«go
let

a. 
.48

68 
Cá

diz
 

 
» 

94 
£3 

4£ 
4£4

 
Jua

n 
An

ton
io 

Ga
rcía

 y 
Ma

dri
d. 

10 
Ca

mb
ió 

su 
ma

tríc
ula

 á 
la 

Ha
ban

a 
en 

487
8.

.7$ 
4,83

6 
| 

47.
687

 
[ 

931
y 

 
 

 
 

- 
—

  
.vl

-ru
. *

=■■ 
■ 

t" 
" 

— 
Vi

CT
.-r

ir 
'„ 

;r
T

--
i 

.i
..U

 
..i

 
1 i

. 
,, 

A
,i’

;T
J.

iS
a'.

t 
J-I 

Sn
-n

'ii
a'

 
’ 

"-
■

¿m
~’

"T
Y

M
'*

i’
",

í 
"" 

»,
.,i

r:
3K

I' 
i'l’T

7"
r 

,Y
'■ 

■ ■ 
/

(\) 
Véa

se 
la 

Gac
eta

 d
a 

aye
r. 

: 
: 

ó 
(Se 

cún
tin

ua
rá.

)



Gaceta de Madrid.—Núm. 159. 19 Mayo de 1879. 501

ADMINISTRACION provincial

A dm inistracion  del C orreo C entral.
SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Mayo.
N úm .310 Antonia Fernandez.—t a l l i . ' -

311 Aniceto González.—Huesca.
34£ Condesa San Juan.—Coruña.
313 Ezequiel Aguado.—Yafbulla.
31-4 Facundo Ayentar.—Valencia.
315 Florencio illera.—Car&hanchel.
316 Fabio Güilo.—Granada.
317 Francisco Fernandez;—LíiaBca.
818 Jerónimo Martin.—La Guardia.
319 Joaquín Botana.—Santiago.
3^0 José Jiménez.—Córdoba.
3£4 Juan Belber.—Zaragoza.
3££ ^j^'Berdugo-^Cácliá!.
3^3 JosfEuMo.—Badajoz,
3£4 ^Marcial Rodríguez.-—'̂ aldemoro.
3t& Ramón Ruentero.—Valencia.

; 3£6 r Rafael Feipenias*—-Mahon.
3£7 Tomás Alvarez.—Sama de Langreo. , ,
3£8 Teresa Ribera.—Almeida de Sayago.
3£0 Vicente Gcmbau.
3¿0 Vicente Suena.—Vill&lpando.

: Madrid 18 de M ayo de Í879,^E1 Administrador^ MáKin 
Botella; ;

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  t e l é g r a f o s .
Relacion de los telegramas que no kan podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos,
Día 18.

’ q-  MOMBR'8 * ■B»Uoioa de oríges. ^  Domicilio.

Motril;. . i . v : * . . Pía Parcagueta.. . .  Huertas, 15. í
V illa franea del •

B i e r z o . J o a q u í n P u l l e s . . . . .  Toledo, 31, principal.
París................... Mejías Hortaléza, 65.
Jerez .......  Manuela González

D elirio... .............  ■ - * '
Ciudad-Real w... Rubisco.i ; . .  Príncipe, 33.
Cartagena.... .é. Pablo Moreyra. . . . .  Arenal,9, bajo, 
^ g o v iá .... . . . . .  Sánchez Guerra.... Carretas, £.
l i é r i d a f r l . (Thóuza. .......  Sevilla, 4& 5
Barcelona  Blois Compañía....

Madrid 18 de Mayo de 4879.=*E1 Jefe del Gabinete Cern
irá!, Julián Alonso Prados.

Adm inistración  económ ica  de la p rovin cia  
de Madrid.

‘ Alcances.
Por el presente se cita á las personas qué.á continuación se 

expresan, cuyo paradero sé ignora, pára que én el término 
de 1§; dias se presenten e$ est$ Administración económica, 
por sí ó por apoderado que los represente, con el fin de enter 
róeles de los cargos que cófetra-, eílab: résmtan^rí el expediente 
instruido sobre defrau dación en el pago de clases pasivas por 
la Caja de esta Administración económica; en la inteligencia 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
y  se procederá álo que corresponda.

Madrid 4£ de Mayo de 1879.=»=E1 Jefe económico, Anto- 
/áioLaa» 1

Personas que se citan.
D. Federico García, como apoderado de D. Pedro Terroba y 

Calvo; D. Julián Rios y Bosch, D. Juan Bairó López, D. Maria
no Díaz y Gómez, D. Heíiodoro Rovira y Bolí, D. Pedro Blasco y 
Moedlo, D. Juan Torres y Valle, D. Bruno Burriól y Soldevilla, 
D. Manuel Ortega y Perez, D. Emilio Sota y Perez, D. José 
María González, D. Felipe Diaz y Resa, D. Celestino Navarro 
y Piniila, D. Tomás Morales, D. Alfredo Martínez, D. Luis 
Bueno, D. Francisco ó D. José Campos Ediger, D. Antonio Mi
lano ó Millan López, D, Pantaleon Sánchez Moreno; D. Aniceto 
Zamorano y Pinilla, D. Tadeo Buitrago y López, Doña Josefa 
Buitrón y Goaiti, Doña Josefa Avellanal; Doña Abundia Cam
pos; Doña Jacoba Olmos, Doña Carmen Fernandez, D. Ramón 
Avila y Oñate; Doña Catalina Chinchón y Bégel, Doña Josefa 
Ijópez:Doíhinguez, Doña Máríá Ibarregüi y Ansa, Doña Josefa 
Fernandez, Doña María Rosario Estasio Canales, Doña Josefa 
González Doña Josefa Rodríguez y Perez, Doña Josefa López 
Robles, Doña, Josefa López Suarez, Doña Josefa López Buajar*- 
do, Dona Josefa ííarizát y* Cubas, Doña Mercedes Vallejó, Doña 

^Jóséíá Castro, DoñaLuisa López Fémañdez, Doña Luisa Rojas; 
Doña Josefa-,í^pdrigue%;;I)pña-,C4r*mén. Roca Alcinas, Doña 
Teresa Dénia f  D. Juan Barró López.

D. José Ferrer y García, como apoderado de D. Alejandro 
García Ruiz y D. Juan Manuel Espinosa.

D. Pedro Omaña, como apoderado de Doña Manuela Garrid 
do y Conchuela y Doña María dé íás Mercedes G uerra y Sán
chez,

D. José González y López, D. Domingo Suarez Plou, D. Helios 
doro Rovira y Boíl, D; Braulio Casandva-y Robles, 0. Emilid 
Arianda y Suarez, D. Bruno Burriol y Soldevilla, D. Manuel 
Mendoza y Búlate, D. José González Saez, D. Luis Herrero y 
Marchante, D. Luis Ocio y Jiménez, D. Eloy Muñoz y Carvajal, 
D. Eloy Padró y Jorge, D. Aniceto Ruiz y Lopéz, D. José Ave* 
ciliay Noriega, D. Luis Suarez de la Vega, D. Juan Gald&no y 
Espuera, D. Remigio Brieba y López, D. Gaspar Rodrigue? 
Sánchez, D. Timoteo Pulido y Segarra, D. José Gonzalvo y 
Ruiz, p. Justo Perales y Mochaks, D. Luis Navascuésy Tejada; 
D. Eusabio Boraibar y Perez, D. Tomás Morales, B. Emilid 
Enriquez y Ruiz, D. Enrique Morés y Millan, D. José Rodrí
guez, D. Luis Montoya, D. Emilio Gutiérrez, D. Félix Martin, 
I). Eulogio Barberá- D. Pedro Jiménez, D. José Luís Orduño; 
D. Manuel García Torres, D. Andrés Ruano y D. José Man

riq u e . • ■ . -
D. José Manrique, como apoderado de Doña Luisa Perez y 

Gajvez. :
D; Antonio Viéjó, cómo apoderado de Doña Luisa Buenava^ 

y Rojo. . ' • !
D. Benito Bueno, como apoderado de Doña Josefa Gon

zá le z .’,
D. Emilio Sánchez, como apoderado de D. Francisco Gon

zález. ;
D. Angel Torrejon y Vargas, como apoderado de Doña Luisa 

S ierra y Rivera. ,

iDoña Eustaquia Sánchez.
D. Ignacio Martin Esperanza, por Doña Baldomera y Joa

quina Rodríguez.
Doña Joaquina Peña, D. Francisco ó D. José Campos Edi- 

ges, Doña María López Cereza y D. Antonio Sierra, como apo
derado de U. José Martínez Costa, D. Manuel Diez Lera, Dón 
Rafael Muñiz Perez y D. Remigio Quesada Chivar.

Prim er reg im iento de A rtillería á pié.
Hallándose vacante la plaza de Maestro armero del segundo 

batallón del primer regimiento Artillería á pié, y debiendo cu
brirse con arreglo al reglamento de £9 de Junio de 1876.se 
hace presento que las personas que deseen ocuparla deberán 
dirigir la correspondiente instancia documentada al Sr. Coro
nel del mismo (Barcelona) por todo el día 15 del próximo mes 
de Julio. ^

Barcelona 1& de Mayo de 1879.̂ =E1 Capitán, Ayudante, Va
lentín Bertrán.=V.# B.*=E1 Coronel, Serra.

A D M IN ISTR A C IO N  M U N IC IPA L .

Monte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el  

domingo 18 de Mayo de 1879.
INGRESOS.

HÚMERO É IMPORTB DE LAS IMPOSICIONES.

lopoaentes huevos ToUl lisí porta
; por imponen* dé inapo- ea 

eontínuaeioa. tes. nenies r» ym
1 r un i ’i ir i iiin*« '  '" 'T  n‘* " 0-? —

Central.— Plaza de Sája :
M a r t in . . . . . . . . . . . . . . . .  1.103 169 i.%1% 714.696

Sucursal 4.* Plaza de 
San Millan, núm. M .... 44i g 149 73.786

ideta £.* —Cálle de Var~ 
verde, núm, 37 .....,. . . :. 7.' 96 • 11 | 407 63,444

‘Hiófai' '¿'*«^CálÍe' de la É i- 
bertad, núm. 4., , , J6 . 6 7£ 34.900

Tdem 4 /—Calle de Atocha, , , í
n ú m e ró 9 6 ..^ .,^ é ;¿ ; ^ W  £ 65 £5.850

Tonales. . . . . . .  1.46? : 196 4.665 9i£.676

HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTESROS. [

Reintegros Wem Tot&l impon®
por 6 de en

saldo , cuenta, reintegros, reales ?eílon.

Central.— Plaza de San I
M a r t in . . . . . . . . . . . . . . . .  464 £08 37£ 707.S89

Ha ebriréspóndido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua^D, Rafael Cerve- 
ra .= b . Fernando Calderón Collantes.==Conde de Villanueva 
de Perales,=D. Santiago de AnguIo.=^D. Francisco Rodríguez 
Hermúa.«=D Manuel Ren&o y Muñoz.=rD. Miguel Máthet.= 
D. Manuel Caviggioli.=^=b. Pablo Abejon.~D. Alejandro Llor- 
rente.==D. Ezequiel Ordoñez.=D. Manuel María José de Gui
do.=D. Eugenio Montero Rios,=4). Felipe González Vallaría 
no.=D. Antonio Gil Leceta.^D. José Alvarez Mariño.=»=D. Mi
guel Cabezas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 1.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez i  D. Francisco Torres Lu-’ 
na, Contador de la Renta de Loterías que fué, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
60 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anunció en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaria general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el examen 
dé la cuenta del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba del mes 
de Setiembre de 4870, presupuesto de 4870-74; en la inteligen
cia quede no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Mayo de 4879.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Almadén.

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia dé Al
madén y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que por 
el mes de Marzo del año próximo pasado compró un relej de 
plata enmedio de una calle de Ciudad-Real á José Pablo de 
Bacas, vecino de Almadén, por precio de £0 pesetas, para que 
en el término de 45 di as, contados desde la publicación de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenta en este Juzgado á prestar declaración en causa sobre 
hurtó de expresado reloj; apercibido que de no hacerlo le pa? 
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 48 de Abril de 4879.?=*Pcdro M. dé 
Soto.—El actuario, José Sánchez Trincado.

B e r ja .
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia del 

partido de Berja.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Patricio Lope?

Rodríguez, de esta vecindad, cuya residencia y demás circuns- 
tnneias se ignoran, para que en ei término de 40 días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de este ediHo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta sala de auov ña, y hora 
de las doce de su mkñana, á responder á los carg que le re
sultan en la causa que se Je sigue sobre lesiones c Francisca 
Sánchez Soto; pues de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que huya lugar.

Dado en Berja á Í8 de Abril de 4879.«=Juan ,de Luque Iz
quierdo.^-Por órden de S. S., José Torres.

Cartagena.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 

este partido de Cartagena.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 40 dias á Ildefonso García Fernandez 
Castañon, natural de León, hijo de José y María, casado, con 
lñj ,s, de unos 50 años de edad, empleado cesante ari ramo de 
Orden público, para que se persone en este Juzgado de primera 
instancia á notificar la sentencia ejecutoría recaid en la cau
sa que se le ha seguido sobre infidelidad en la custodia de un 
preso, y que cumpla en Lv cárcel de esta ciudad !a pena de 
arresto mayor que le ha sido impuesta.

Y al propio tiempo, como no fué hallado en último do
micilio de Málaga, en nombre de S. M. eí Rey (Q, D. G.) en
cargo á Jos Sres. Jueces, Jefes de la Guardia civil Alcaldes, 
Inspectores de Orden público y demás agentes dr ia poiieía 
judicial se sirvan disponer su captura y remisión 1 aste dicho 
Juzgado. !

Señas personales.
Estatura regular, pelo entrecano, color claro, con bigote y 

barba regular y de la edad referida.
Dada en Cartagena á £4 de Abril de 4879.«=Manuel Mella.«= 

José Bay.
C a sa lla .

D. Francisco de Paula Mellado, Juez fio primer a, instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D, Sarnuel Jones, 
de nación iogíés,'cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde el siguiente en 
que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma- v 
d r i d ,  comparezca en éste Juzgado á prestar una elaracion; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará ei perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia 
dictada en causa que estoy instruyendo contra Runon Diaz 
Car mona por el delito de hurto.

Dado en Cazalla á 48 de Abril de 4879.=Franoiscf) de Paula 
Mellado.=*Ei actuario, Valeriano Vera.

C h an ta d a.
D. Juan Gago de la Torre, Juez del partido de Chantada.
Hago público que José Gómez y su niujer JosñVDelgado, 

vecinos que fueron da la parroquia de San Tomé de Merlán, 
término muniqipaj de esta villa, fallecieron en su domicilio, el 
primero en 22 de Abril de 487£, y la segunda en 46 ’e Agosto 
de 4868, al parecer sin haber hecho testamento ; y habiéndose 
prevenido en este Juzgado ei juicio abintestato de los mismos 
á petición de su hijo Ramón Gómez Delgado, declarado pobre, 
Hamo á los demás que se crean con derecho á heredarles á fin 
deque comparezcan á deducirlo en dieho juicio dentro del tér
mino de 30 dias, que correrá desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Chantada 47 de Abr í de 4879.=Juan Gago.—D / su man
dado, Manuel Fernandez Páramo. —P

M a d rid —Centro.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. José 

María, Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, se cita y llama por una sola 
vez y término de ocho dias á Clotilde Perez Gonzakz, de ££ 
años, soltera, sirviente, natural de Cuenca, hija de Antonio y 
de María, cuya actual residencia se ignora, y la tuvo como tal 
sirviente en la calle del Olivo, núm. 45, piso bajo, hasta el dia 6 
de Agosto último, á fin de que se presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, piso bajo, con objeto de am
pliarla la declaración que tiene prestada en can a que por 
hurto se instruye ante el actuario D. Aniceto de la Roca y 
Vázquez; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo, y de once á tres de la tarde, le parará el perjuicio qm 
haya lugar erí derecho.

Madrid £i de Abril de 4879.=V.* B.*««Barnuevo.==El ac
tuario , Aniceto de la Roca.

Madrid.- Hospicio.
En virtud de autos ejecutivos que penden en el Juzgadode 

primera instancia del distrito del Hospicio, Escribanía del in
frascrito , á instancia de D. Diego Baltasar Fernandez contra 
D. Antonio Figueroa Vázquez sobre pago de £.000 rs. que este 
adeuda al primero por resto de importe de sustitución en el 
servicio de las armas hecho por ei Fernandez per cuenta de 
Figueroa, por cuya cantidad y costas se.despaché 1* ejecu
ción con fecha 41 de Setiembre de 4877, se ha requerido de 
pago al deudor, cuyo paradero se ignora, por medio de cédula 
que se entregó en 44 del corriente ál Excmo. Sr. Alcalde cons
titucional Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, en la 
qqe ha tenido el Figueroa su última residencia.

Lo que se publica por este edicto, que sq inse* ta;á en los 
periódicos oficiales, con arreglo á lo dispuesto en ■; párrafo 
segundo del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento eivü.

Madrid 48 de Abril de 4879.==E1 Escribano actuario, Ve- 
Bando Perez. —P
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M a d r id .- U n iv e r s id a d . ,
A virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uuiversidad, se cita, llama 
j  emplaza á Doña Nicolasa Tpurnell, heredera de D. Ramón 
Antonio Sierra, que fué vecina de esta capital, y en la actua
lidad se ignora su paradero, para que en el término de 15 días, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en los autos pendientes á instancia del Mi
nisterio fiscal, en representación de .la Hacienda pública, so
bre pago de cantidad, para que nombre Procurador que la 
represente; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 3a de
clarará rebelde y se entenderán las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado.

Madrid 19 de Abril de 1879.^-El actuario, Ensebio Ce
receda. ~~P

Olof.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador deí?k  33cal y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de la villa de 01 ot y su partido.

Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por mí man
dado en méritos de causa criminal que se está instruyendo en 
este Juzgado sobre fusilamiento de Juan Grábalos#., verificado 
por los carlistas el día 16 de Mayo de 187o en el camino que 
dirige de esta villa á Ridaura, contra Jáime Subirana, álias 
Majordena, y otros, se cita, llama y emplaza á Baldomcro 
Murully al sargento Baidomero, que pertenecieron á la ronda 
carlista de dicho Majordona en la citada época, para que den
tro del término de £0 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzga
do parca serles recibida declaración en méritos de dicha causa, 
ó bien manifiesten el punto de su residencia y partido judicial 
á que pertenecen; bajo apercibimiento en otro caso de seguír
seles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Olot á 8 de Abril de 4.879.—Félix A rias.=Por’su 
mandado, Manuel Maymó, Escribano.

P u e b l a  d e  T r iv e s .

D. Luis Gómez Sear,% Juez de primera instancia de la Pue
bla de Trives.

Por 3a presento se llama á Diego Fernandez Mateo, hijo de 
Salvador y Manuela, de %i años de edad, soltero, labrador, ¿e 
estatura alta, color moreno, cara larga, nariz y boca regula
res, cejas y pelo castaños, sin barba; viste chaqueta, de paño 
de mezcla negro, chaleco de corte con franjas azules y negras, 
y emnedio de estas unas listas color café, pantalón de id. re
montado con franjas horizontales negras y color moreno, cha
leco de abrigo de lana blanca y encarnada, calza borceguíes, 
y camisa de lienzo del país y sombrero bongo negro en buen 
uso, cuyo actual paradero se ignora, y sólo sí que es natural 
y vecino de Laroco, término municipal del mismo, en este 
partido, para que dentro del término de in d ia s , contados 
desde el. siguiente al de la inserción de este edicto en Ja Gace
ta de Madrid y Boletín- oficial de la provincia, comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á ser reconocido por 
los testigos de cargo en sumario criminal que contra él me 
..hallo instruyendo por allanamiento de morada de Esperanza 

■ Arias, su convecina; apercibido que de no hacerlo le parará el 
'.perjuicio á que hubiere lugar en derecho, conforme á lo pre
venido en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y fuer
za de la Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan 
á su detención y remisión con las debidas seguridades á la 
cárcel de este partido.

Puebla de Trives 17 de Abril de 1879.=Luis Gómez Sea- 
.:ra.=Por mandado de S. 8., excusando al Licenciado Rodicio, 

Manuel Casanova.

NOTICIAS OFICIALES. 

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s.

loa cartas recibidos, ayer llovió m  Gerona, Logroño, Pam
plona y Zar 'goza.

O b serv a to rio  de  M adrid . 

mettorclógiea* M  dia 18 de Mayo ie  1879.

: |  SS fc r
- i ,

/ « oras. ís> S r |- J 2 L £ L - ! . - h  *“*««• «a**;
p sssa. \

} 707«/e l  42‘0 6*4 ¡jo. N. 0. Brisa.. Nubes.
íHo!an.{ 707*49 8 16*8 iü‘8 |N. N. O: Idem J  Casi cub •

U 1 <31 día.; 7«T33 ú 4*M 44 9 10. N. O. Viento. Cubierto,
l íe la - ./-  705*89 |  49*0 m  fO. S. O. Idem,. Casi cub.°

' 6 i* Lj 704‘9i 3 48‘7. 4V4 lio. N. O. Ídem . .¡Idem.
. 9d«l&v.j 705*23 g 4 5*9 9 8 ?¿0. N. O. Id. fte..|casi desp.°

forapíirrtpra snáxima del aire, í .U. s o m b r a . , 2 0 o
U:. %':'<> O * ti  * }« . o„, „ „ e . .  f , . ,  . .- „ t „ a 0 „ 41 ‘0

Ií-iier6acias„.,eT.......***„* 9*8

'L,?'.’/, ce'miA ió;-::'. ¿ ü si sol, é 1 ’K'U nebros de Ir fhnrcu 25*2 
¡.ávúL id. dentro de esfera de ?iósiai,.« o * . 48-8

Bifarencia„,» ^ ..  c. .« .  a, , , .  0 23-6

Lhma s i  las U  últimas horas, í'£ /ú iín c h m ., a_*,  ̂ Inapr.

■Jéspdehos telegráficos recibidos m  él Observatorio ie  Madrid 
More el estado atmosférico á ¡as nueva de la mañana m  varios 
punios de la Península él Me 18 ie Mayo de 1879.

AfóttftA :í?Sf3íS)&U-'rara s>¿a3«- yisass* fw?m>v uro*
MCALIDIMS. • ¿'íf/5ííi M

en Vmx-u ViexSc-toetros.

S. Sebastian. 760l3 43‘2 O. . . .  Viento. Cubierto.. Ventad.
Bilbao  761 ‘0 44 0 N. O ... Brisa. Id., lluv.0. Picada.
O viedo...... 760*5 . U ‘0 O  Idem, id ..
Coruña. (7 h.) 14 8 S. O ... Viento. ídem. id. Tranq.*
Santiago-- 768‘á U ‘4 O.Brisa.. Lluvioso.. »

Oporto. (7 h.) 7S7‘3 .f4‘! N. N. O. Viento. C.°, lluv.0. Bella.
Lisboa (7 li.). -7 ^ 6  ?3‘S N. O ... Brisa .. Nuboso . . .  »
Badajoz..... * ' 47‘5 N. O.». Idem i . Id em .,... »

S. Fer.* (1 h.) 767‘0 4 4 9 N  » Casi desp.0 Tranq.6
Sevilla....... 762*2 20*0 S. O ... Brisa.. Despejado. *
Tarifa  766*4 22 4 0 ..........  Idem. Id em ...,, Rizada.
Granada  765‘5 4 6*0 N. E .. .  Calma. Ceajes . . .  »

Cartagena.. 761*9 193 S. O .. „ Idem . Despejado. Púzáda.
Alicante  760*3 27*0 S. O .. Viento. íd e m .,.. .  Idem.
Murcia  762 9 24*0 N .,.. f Calma Casi desp.0 *
Valencia.... 764*9 28*0 O . . . . . .  Brisa.*. Despejado. »
Palma...........
Barcelona... 759*0 4 6*0 E Calma. Nuboso... Tranqf

Teruel  760*9 46*0 N. N. 0. Brisa.. Idem  »
Zaragoza.. . .  „ 4 8*5 N. O ... Idem .. Cubierto..  »
Soria  760*8 9*4 N. O ... Viento. Nuboso.... *
B urgos...... 733 0 44*5 S. O ... Idem . íd e m .... .  »
Valladolid
Salamanca.. 764*4 44 2 N. O. . .  Brisa. Cubierto.. »

Madrid  763*6 46 8 N. M. O. Idem ..  Casi cub.0. *
Escorial  765 6 4S*6 O Viento Idem  »
Ciudad Real. 766*2 46*8 O .... Idem.. Nuboso. . .  »
Albacete  764*6 48*0 O. S. O-ildem .. Idem . . . . .  »

Retrasados.
Dia 46.

Palma  766*4 44*7 N. E . . .  Viento. Cubierto.. Oleaje.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel parte remitido en este dia por la Intervención, del MercadoyU 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo aiguia&to'
Carne-de vaca, de 4 7*25 á A8*25 pesetas la arroba, y  á i ‘70 el kiló- 

g ra m o .
Idem de cordero, á 0*68 la libra, y  á 4*26 el kilógramo.
bocino añejo, de 48*50 á 4 9 pesetas 2a arroba; do 0'84 á 8‘S7 'la 

librs, y de 4*82 á 4*3  ̂ el kilógramo.
XíLm fresco, de 18 á 4 8‘5¿ pesetas la arroba; de 0*76 á 6*84 la li

bra, >■ de 4*65-á 4‘82 el kilógramo.
Jamón, de $5 á 35 pesetas la arroba, do 4*23 á 4*88la libra,;y 

de “ 67 á 4*08 el kilógramo.
Pac de dos libras, de 0*44 á 0*58, y de 0*¿7 á 0*57 pesetas el Mió- 

¡¿ramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*56 pesetas la amma; de 0*29 á 0*74 la libra, 

Y de 0*63 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, d© 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 6*07 la libra, y 

de (PíS4 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; ds 0*25 á 0*§7 la libra, y  &® 

o*M á 0 *fc0 e l  kilógr&DX).
Lentejas, de 6 á 7 pesetas ia arroba; de 0*25 á #‘29 í& libra, y de 

0*54 á el küógr&wo.
Carbón vegetal, de 4*53 á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 ei kilo

gramo.
ídem mineral,' á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo,
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 al kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 44*50 pesetas la arroh; de 0*50 ¿ 0*6# 2a libra, y 

do 4*08.á 4‘30 el kilógramo.
Patatas, de *1*25 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*14 -á «M5 i» libra, y 

á© 0*24 á 0*32 el kilógramo.
Aceite, de 46-á 47 pesetas la arroba; de- 0*80- á 0*8« la libra, v 

ie  4 8*40 á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 8*50 á 49 pesetas la arroba; de 0*23 á 6*87 el cuartillo, j
4*55 á 6*9S el decalitro.
Petróleo, á 0‘41 pesetas el cuartillo, y de 7*64 á S*2S 0I decáíitro.
Trigo, precio medio, á 4 7*88 pesetag-'la fanega, y á 31*45 ei necio- 

litro.
Cebada, precio medio, á 9*72 peseta* la fanega, y  & 4 7*59 el hecid- 

litro.
Nota, Meses degolladas ^  ei dia' de «y«r.~^Vacas,--4 57.—Corde

ros, 712.—Terneras, 57.—Total, 92S.
Su peso en libras.. 87.926.—Idem en kilógramo*.. 40.34á.

'MstcsM de los pro&mtos rem udados m  est® - ca p ita l m  si im  
. iU ayer por -arbitrios sobre a rtim lo s i e

 ../.       '■ ■-■■■!■■' ■ ’ 1 ■
PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS .

■ - -_    — -  - --

fo le to .« . v - * * * - , -v - 2!74í *40 Ciudad-Real.. . . . . . .  4.454*68
Segovis.*; 6 íí)‘í 4 Pozos de bielo'interv. t •• «•
Norte.. • • * * * ̂ «■>»»• * -- 5.343‘98 fábrica de gas, cok ;f
Bilbao 4.4 72*85 resid u os....... »
Aragón. , L 4.288*51 M a t a d e r o s . . ........ 44.254*25
Valencia» *« *«o - 4.SOS 40
M e d i o d í a , . H .5̂ 3*27 .
Correos*. 36 fox ia . . . . v 30.729*43

Lo que ss anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 48 de Mayo de Alcalde, Marqués do forstros,

Viudo del Villar..

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR..

MA3D2&ID.—So han repartido últim am ente el núm . 7o 
del periódico ilustrado La N atura leza , cuyos artículos y  
excelentes grabados hacen en extremo recomendable^dicha 
publicación; el 14 de'La- N iñ e z , cuyos bonitos artículos, 
poesías y grabados 3e hacen muy á propósito para el pú
blico infantil á quien se consagra; el cuaderno 3.° del 
tomo XI de la Gaceta aerícola del M inisterio cíe Fomento; 
el $69 de la devisía d e "España,, no ménos interesante que 
los anteriores, y el 273 de la Revista europea^ que dirige el 
Sr. Medina.,

La Real Academia de Ciencias exactas, físicas y natu
rales acaba de dar á 3a estampa la Memoria premiada por 
3a misma en el concurso de 1873 sobre el Estudio de los 
alimentos que consume la clase labradora y los braceros en 
algunas de las provincias de-España, comprendiendo este- 
estudio el de todos los alimentos consumidos bajo el punto 
de vista de su equivalente alimenticio. El autor de la Me
moria es el Doctor D. Manuel Sáenz Diez, Catedrático do 
la Universidad de Madrid.

La misma Academia ha repartido el núm. 9.° del to
mo $0 de la Revista délos progresos de ¡as ciencias.

E stado sanitario .— Observaciones meteorológicas de la¡ 
sem-ana.—Altura barom étrica m áxim a, 711*66 ; mínima 
703‘90; tem peratura máxima, $6°,5; m ínim a, 0*,5.—'VienI 
tos dominantes, N. E. y N. O.

En los padecimientos dominantes han acaecido escasas 
variaciones: las enfermedades, de m archa interm itente con- 
tinúan predominando de un modo marcado, afectando tam
bién las formas renitente y larvada? Los catar-rns gastro
intestinales han sido más frecuentes que los bronquiales y 
laríngeos, al contrario de lo que en semanas anteriores 
pudo observarse. Los reum atism os subagudos también 
han aumentado, decreciendo en cambio las inflamaciones 
agudas del aparato respiratorio, como las bronquitis, neu
monías, pleuresías etc. Los estados anasárquicos consecu
tivos á lesiones renales y cardiacas tam bién han aumen
tado notablemente. (Siglo Médico.)

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta m  Madrib 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde ei 
número que falte hasta la fecha del pedido:

JMadrid, ocho .dias. "
Provincias, un -mes*
Ultramar y Extranjero, dbs meses. 
Pasador-dichos plazos, el envío se verificará pré~ 

vio pago efe su importe; á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar. ■ , ,

A N U N C IO S .

COLECCIÓN DE; LAS' LEYES DECRETADAS POR
\J  LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORBESP0R- 
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 8 7 8 . E dic ió n  oficial.—
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones q u e  con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

C OLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
fy sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.

•Contiene el Real decreto referente al establecimiento de* 
la Sección central y Comisiones provinciales', de Estadística 
de 5 de Agosto ele 1878; circulares de $0 . de Agosto y 13 a© 
.Noviembre,'de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus. mo
delos, sobré rectificación de amillaramientos; Real decreto T 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de la Sección central y Comisiones d& 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878” de'la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando,reglas para la mejor y pronta 
ejécucion de los amillaramientos, y circular de la misma m- 
cha y Dirección sobre .^cartillas evaluatorias.

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
ímpréñ ta Ñacional, calle d el Cid, núm. 4 , á uno, peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Celestino, Papa y confesor, y Santa Pudmoicma- 
Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DÉ LA COMEDÍA. — A l&s ocho - J  media.— 
Movido del cielo.—Ni tanto n i tan poco.—Mesa revuelta.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Lo so to  i e  Antee-
ta.—El lucero del alba.—Arturo di Fuencarrale.

TEATRO Y CIRCO BEL PRÍNCIPE ÁLFONSá—(Lo<*-
m s madrileñas.)—A  las n u e v e . — La almoneda del diablo.

TE/ATRO-SALOK ESLAVA. — A las nueve.—Sí postillón 
de 1& Rioja.—iNos matamosl

CIRCO DE PRÍCE—  A las n u e v e . — Gran función por la
compañía ecuestre, gimnástica, acrobática’ y cómica bajo iaoi- 
reccion de Mr. W. Parisli.


